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Escuchar y ayunar.
La Cuaresma como tiempo de conversión

Queridos hermanos y hermanas:

La Cuaresma es el tiempo en el que 
la Iglesia, con solicitud maternal, nos 

invita a poner de nuevo el misterio de Dios 
en el centro de nuestra vida, para que nues-
tra fe recobre su impulso y el corazón no se 
disperse entre las inquietudes y distraccio-
nes cotidianas.

Todo camino de conversión comienza 
cuando nos dejamos alcanzar por la Pala-
bra y la acogemos con docilidad de espíritu. 
Existe, por tanto, un vínculo entre el don de 
la Palabra de Dios, el espacio de hospitali-
dad que le ofrecemos y la transformación 
que ella realiza. Por eso, el itinerario cua-
resmal se convierte en una ocasión propicia 
para escuchar la voz del Señor y renovar la 
decisión de seguir a Cristo, recorriendo con 
Él el camino que sube a Jerusalén, donde se 
cumple el misterio de su pasión, muerte y 
resurrección.

Escuchar. Este año me gustaría llamar la 
atención, en primer lugar, sobre la impor-
tancia de dar espacio a la Palabra a través 
de la escucha, ya que la disposición a escu-
char es el primer signo con el que se mani-
fiesta el deseo de entrar en relación con el 
otro.

Dios mismo, al revelarse a Moisés desde la 
zarza ardiente, muestra que la escucha es 

un rasgo distintivo de su ser: «Yo he visto 
la opresión de mi pueblo, que está en Egip-
to, y he oído los gritos de dolor» (Ex 3,7). La 
escucha del clamor de los oprimidos es el 
comienzo de una historia de liberación, en 
la que el Señor involucra también a Moisés, 
enviándolo a abrir un camino de salvación 
para sus hijos reducidos a la esclavitud.

Es un Dios que nos atrae, que hoy también 
nos conmueve con los pensamientos que 
hacen vibrar su corazón. Por eso, la escucha 
de la Palabra en la liturgia nos educa para 
una escucha más verdadera de la realidad.

Entre las muchas voces que atraviesan 
nuestra vida personal y social, las Sagradas 
Escrituras nos hacen capaces de recono-
cer la voz que clama desde el sufrimiento 
y la injusticia, para que no quede sin res-
puesta. Entrar en esta disposición interior 
de receptividad significa dejarnos instruir 
hoy por Dios para escuchar como Él, hasta 
reconocer que «la condición de los pobres 
representa un grito que, en la historia de 
la humanidad, interpela constantemente 
nuestra vida, nuestras sociedades, los sis-
temas políticos y económicos, y especial-
mente a la Iglesia».[1]

Ayunar. Si la Cuaresma es tiempo de es-
cucha, el ayuno constituye una práctica 
concreta que dispone a la acogida de la 
Palabra de Dios. La abstinencia de alimen-
to, en efecto, es un ejercicio ascético an-
tiquísimo e insustituible en el camino de la 
conversión. Precisamente porque implica 
al cuerpo, hace más evidente aquello de lo 
que tenemos “hambre” y lo que considera-
mos esencial para nuestro sustento. Sirve, 
por tanto, para discernir y ordenar los “ape-
titos”, para mantener despierta el hambre y 
la sed de justicia, sustrayéndola de la resig-
nación, educarla para que se convierta en 
oración y responsabilidad hacia el prójimo.

San Agustín, con sutileza espiritual, deja 
entrever la tensión entre el tiempo pre-
sente y la realización futura que atraviesa 
este cuidado del corazón, cuando observa 
que: «es propio de los hombres mortales 
tener hambre y sed de la justicia, así como 
estar repletos de la justicia es propio de la 
otra vida. De este pan, de este alimento, 
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están repletos los ángeles; en cambio, los 
hombres, mientras tienen hambre, se en-
sanchan; mientras se ensanchan, son dila-
tados; mientras son dilatados, se hacen ca-
paces; y, hechos capaces, en su momento 
serán repletos».[2] El ayuno, entendido en 
este sentido, nos permite no sólo discipli-
nar el deseo, purificarlo y hacerlo más libre, 
sino también expandirlo, de modo que se 
dirija a Dios y se oriente hacia el bien.

Sin embargo, para que el ayuno conser-
ve su verdad evangélica y evite la tentación 
de enorgullecer el corazón, debe vivirse 
siempre con fe y humildad. Exige permane-
cer arraigado en la comunión con el Señor, 
porque «no ayuna de verdad quien no sabe 
alimentarse de la Palabra de Dios».[3] En 
cuanto signo visible de nuestro compromi-
so interior de alejarnos, con la ayuda de la 
gracia, del pecado y del mal, el ayuno debe 
incluir también otras formas de privación 
destinadas a hacernos adquirir un estilo de 
vida más sobrio, ya que « sólo la austeridad 
hace fuerte y auténtica la vida cristiana».
[4]

Por eso, me gustaría invitarles a una forma 
de abstinencia muy concreta y a menudo 
poco apreciada, es decir, la de abstenerse 
de utilizar palabras que afectan y lastiman 
a nuestro prójimo. Empecemos a desarmar 
el lenguaje, renunciando a las palabras hi-
rientes, al juicio inmediato, a hablar mal de 
quienes están ausentes y no pueden defen-
derse, a las calumnias. Esforcémonos, en 
cambio, por aprender a medir las palabras 
y a cultivar la amabilidad: en la familia, en-
tre amigos, en el lugar de trabajo, en las 
redes sociales, en los debates políticos, en 
los medios de comunicación y en las co-
munidades cristianas. Entonces, muchas 
palabras de odio darán paso a palabras de 
esperanza y paz.  

Juntos. Por último, la Cuaresma pone de 
relieve la dimensión comunitaria de la escu-
cha de la Palabra y de la práctica del ayuno. 
También la Escritura subraya este aspecto 
de muchas maneras. Por ejemplo, cuando 
narra en el libro de Nehemías que el pueblo 
se reunió para escuchar la lectura pública 
del libro de la Ley y, practicando el ayuno, se 
dispuso a la confesión de fe y a la adoración, 
con el fin de renovar la alianza con Dios (cf. 
Ne 9,1-3).

Del mismo modo, nuestras parroquias, 
familias, grupos eclesiales y comunidades 
religiosas están llamados a realizar en Cua-
resma un camino compartido, en el que la 
escucha de la Palabra de Dios, así como del 
clamor de los pobres y de la tierra, se con-
vierta en forma de vida común, y el ayuno 
sostenga un arrepentimiento real. En este 
horizonte, la conversión no sólo concierne 
a la conciencia del individuo, sino también 
al estilo de las relaciones, a la calidad del 
diálogo, a la capacidad de dejarse interpe-
lar por la realidad y de reconocer lo que real-
mente orienta el deseo, tanto en nuestras 
comunidades eclesiales como en la huma-
nidad sedienta de justicia y reconciliación.

Queridos hermanos, pidamos la gracia de 
vivir una Cuaresma que haga más atento 
nuestro oído a Dios y a los más necesitados. 
Pidamos la fuerza de un ayuno que alcance 
también a la lengua, para que disminuyan 
las palabras que hieren y crezca el espacio 
para la voz de los demás. Y comprometá-
monos para que nuestras comunidades se 
conviertan en lugares donde el grito de los 
que sufren encuentre acogida y la escucha 
genere caminos de liberación, haciéndonos 
más dispuestos y diligentes para contribuir 
a edificar la civilización del amor.

Los bendigo de corazón a todos ustedes, y 
a su camino cuaresmal. LEÓN XIV PP.
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Mensaje Cuaresma 2026
Queridísima familia,

Movidos por la gracia de Dios, estamos 
ante un acontecimiento de extraordinaria 
relevancia para la vida de nuestra herman-
dad y de toda la comunidad parroquial: la 
solemne apertura de la Puerta Santa en la 
parroquia de San Juan Bautista y la con-
cesión, por parte de la Santa Sede, del don 
inestimable de un Año Jubilar que tendrá 
su inicio el 24 de junio de 2026. Permitidme 
dirigirme a todos vosotros, para espolear la 
toma de conciencia de la riqueza espiritual 
y de la profundidad de significado que en-
cierra este tiempo especial de gracia y re-
novación.

La apertura de la Puerta Santa representa 
mucho más que un acto litúrgico o ceremo-
nial; es un signo visible del amor misericor-
dioso de Dios, una invitación a cruzar, con 
humildad y esperanza, el umbral que nos 
conduce al encuentro con ese Dios que, 
como Padre, sigue velando por cada uno de 
nosotros.

Así como la Puerta Santa se abre de par 
en par, del mismo modo estamos llamados 
a abrir nuestro corazón para dejar entrar la 
luz del Evangelio y disponernos a una autén-
tica transformación interior.

Este Año Jubilar nos impulsa a meditar so-
bre la importancia del compromiso cristia-
no, sustento y motor de nuestra existencia 
como discípulos de Cristo. La hermandad 
que todos integramos no es solamente una 
institución, sino una comunidad de fe que 
vive, comparte y testimonia el amor de Dios 
en medio del mundo. El testimonio comuni-
tario, que no puede subsistir si no es como 
resultado de la fraternidad que nos une, que 
se expresa en la oración, el servicio y la ca-
ridad, y nos anima a caminar juntos, apo-
yándonos mutuamente en las dificultades 
y celebrando en comunión los dones que el 
Señor nos concede.

En este contexto jubilar, es oportuno con-
templar el relato evangélico del encuentro 
entre Jesús y la samaritana junto al pozo 
de Sicar (Jn 4, 5-42). Esta escena, tan rica 
en simbolismo y profundidad, ilumina de 
manera especial nuestra vivencia comuni-
taria y personal. La samaritana, una mujer 
marcada por la sed y las heridas de la vida, 
se acerca al pozo buscando agua, sin saber 

que allí hallará el agua viva, don de Cristo.

Jesús, rompiendo cualquier barrera so-
cial y religiosa, inicia un diálogo que desvela 
la verdad del corazón y abre el camino a la 
conversión.

Siguiendo el ejemplo de la samaritana, 
cada uno de nosotros es invitado a recono-
cer la sed profunda que habita en su inte-
rior: sed de sentido, de perdón, de amor y de 
plenitud. En el Año Jubilar, cruzar la Puerta 
Santa es, de algún modo, acercarse al pozo 
en busca del agua que sacia eternamente. 
Cristo se adelanta, nos espera y nos ofrece, 
con generosidad infinita, la posibilidad de 
una vida nueva.

La samaritana, después de su diálogo con 
Jesús, deja su cántaro y corre al encuen-
tro de los suyos para compartir la Buena 
Noticia. Así también, nuestra conversión 
personal no puede quedar recluida en el 
ámbito íntimo, sino que debe desbordarse 
en testimonio gozoso, en compromiso con 
la comunidad y en servicio a quienes más lo 
necesitan. Como hermandad, estamos lla-
mados a ser heraldos de esperanza y porta-
dores del Evangelio, reflejando en nuestras 
obras y palabras la misericordia que hemos 
experimentados en nuestra propia vida, ya 
que nadie puede dar lo que no tiene.

Por esto mismo, es por lo que nos dispo-
nemos con alegría a preparar nuestro Año 
Santo de la mano de la Misión, que nos fa-
cilitará adentrarnos en el don de la alegría 
de ser parte de la historia que el Evangelio 
sigue sembrando hoy en el mundo, de modo 
muy concreto en nuestro pueblo, en nues-
tra hermandad, nuestra familia y, como no, 
en nuestra propia vida.

La vida de hermandad no consiste única-
mente en participar en actos piadosos y 
procesiones, sino en asumir, con seriedad 
y fidelidad, el reto de vivir el Evangelio día 
tras día; viviendo de esta manera, es como 
cobran sentido pleno todos los actos que 
como expresión pública de fe, hacemos en 
nombre y como parte de la iglesia. El com-
promiso cristiano se refleja en la disposi-
ción para el sacrificio, la entrega generosa 
al prójimo y la búsqueda constante de la 
santidad. La Puerta Santa, que en unos me-
ses abrirá el Señor Arzobispo, nos recuerda 
que cada persona está invitada a cruzar-
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la para que se dé el encuentro con Dios, y 
a hacerlo como parte de una comunidad 
viva y dinámica, en la que cada miembro es 
esencial e irrepetible.

El Año Jubilar, concedido por Su Santidad 
el Papa León XIV, es una llamada a la recon-
ciliación, al perdón y a la restauración de la 
comunión. Es un tiempo propicio para re-
descubrir la belleza del sacramento de la 
penitencia, la fuerza de la oración común y 
la alegría de servir a las personas más vul-
nerables. Solo así nuestra hermandad será 
verdadero reflejo del amor de Cristo, cons-
truyendo puentes de paz y fraternidad en la 
sociedad.

Finalmente, no podemos dejar de subrayar 
la urgencia y la importancia de la conver-
sión personal. El Jubileo es, ante todo, una 
invitación a dejar que la gracia divina trans-
forme nuestro interior, a revisar con since-
ridad nuestra vida y a emprender un cami-
no de renovación. Volver el corazón a Dios 
implica -como nos enseña la Samaritana al 
soltar el cántaro- dejar atrás lo que nos es-
claviza e impide correr hacia el Señor, pedir 
perdón por nuestras faltas y confiar en la 
bondad de un Padre que siempre nos espe-
ra con los brazos abiertos.

Que este tiempo de gracia nos inspire a 
mirarnos con humildad, a pedir perdón y 
a perdonar, a crecer en la fe y en el amor. 
Que cada paso que demos como herman-
dad sea guiado por el Espíritu Santo, bajo 
la protección de la Santísima Virgen, Madre 
de la Iglesia, y por la intercesión de nuestro 
patrón San Juan Bautista.

Con el deseo de que este Año Jubilar deje 
huella en nuestras vidas y en nuestra comu-
nidad, animamos a todos y cada uno a par-
ticipar activamente en las celebraciones, a 
vivir con hondura la experiencia del perdón 
y a acoger la invitación de Jesucristo a la 
conversión y al compromiso en el mundo.

Como hermandad propondremos un grupo 
de formación de cara a la Misión, al que te 
animo a unirte, de modo que podamos es-
trenar deseos de santidad de cara al próxi-
mo curso que se nos avecina, sin olvidar 
que esta nueva cuaresma, con la Semana 
Santa y el precioso Tiempo Pascual, han de 
ser vividos en un presente activo, como un 
recorrido que propicia el crecimiento como 
miembros vivos de la Iglesia de Cristo.

Paternalmente recibid mi bendición y con-
tad siempre con mi oración y cercanía.
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Saluda
Queridos hermanos, de nuevo os saludo 

de una forma más personal a través de 
las líneas de este boletín que hemos querido 
renovar para adaptarlo a los nuevos tiem-
pos en que vivimos. Un boletín más visual, 
pero manteniendo la esencia de nuestros 
anteriores boletines

Estoy convencida de que será de vuestro 
agrado y lo conservaréis como muestra de 
las vivencias e historia de nuestra Herman-
dad en el día a día.

Nos encontramos en un momento impor-
tante para nuestra hdad. pues se van ha-
ciendo realidad multitud de proyectos que 
llevan tiempo en el tintero, que por uno u 
otro motivo, no llegaron a materializarse y 
que ahora comienzan a ver la luz. 

Quizás, el más importante es el de la con-
servación y restauración de nuestro patri-
monio artístico y devocional, concretamen-
te el comienzo de la restauración del Altar 
de Ntra. Sra. de los Dolores, el cuál ya no 
podía esperar más debido al grave estado 
de conservación del retablo y la necesidad 

de una intervención urgente para frenar su 
deterioro.

Como bien anunciamos en nuestras re-
des sociales, recibimos la concesión de 
una subvención de 40.000 € por parte de la 
Junta de Andalucía para la restauración del 
Altar de Ntra. Sra. de los Dolores, dentro de 
la convocatoria 2025 de ayudas para la con-
servación del patrimonio religioso, a la que 
concurrieron más de 100 entidades.

Es una cantidad muy importante, pero 
la ayuda concedida cubre sólo el 53,09 % 
del coste total del proyecto, valorado en 
75.331,82 €, debiendo nuestra Hermandad 
asumir el resto del montante. 

Sólo con la colaboración de hermanos, 
devotos, entidades y demás benefactores, 
podremos hacer realidad este proyecto. 
Por ello, hacemos un llamamiento a todos 
aquellos que deseen sumarse a este ilusio-
nante reto, para que, en la medida de sus 
posibilidades, colaboren con sus donativos 
y aportaciones, imprescindibles para hacer 
realidad esta restauración.
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Cada gesto cuenta, cada ayuda suma y en-
tre todos lograremos que este altar vuelva 
a lucir con la dignidad que merece, acorde 
a la gran riqueza histórica de nuestra her-
mandad y nuestro pueblo.

Continuamos trabajando para la finaliza-
ción del paso de palio de Ntra. Sra. de los 
Dolores, inconcluso desde hace ya varios 
años y con el que nos habíamos compro-
metido antes de saber la concesión de la 
subvención y de la cuantía que debíamos 
afrontar.

Sabed, que contáis con una magnifica 
junta, un equipo comprometido, compac-
to y experimentado, que trabajará por en-
grandecer nuestra hermandad, pero que 
necesita de la ayuda de nuestros hermanos, 
vecinos y todas aquellas instituciones ad-
heridas, para mantener y dejar a las gene-
raciones futuras un legado cultural, patri-
monial y devocional acorde a la gran riqueza 

histórica de nuestra Hermandad y de nues-
tro pueblo, siempre con la ayuda de Dios 
nuestro Señor y su Bendita Madre María.

Seguiremos apostando por la Caridad 
como principal pilar de nuestra franciscana 
Hermandad, de igual manera en la Forma-
ción Cristiana y en la Solemnidad de nues-
tros Cultos. 

La obra social del 400 continúa dando fru-
tos y ya son cuatro los alumnos de Las Ca-
bezas que han recibido el curso completo 
para obtener su título B1 en lengua extran-
jera.  

Continuaremos con esa labor callada, 
pero sin parar un ápice.

Una nueva Cuaresma se abre ante nues-
tros ojos, camino de preparación para la 
celebración del Misterio de la Muerte y Re-
surrección de Cristo, tiempo en el que se 
llama a la conversión. 

Os animo a ser transmisores de la Pala-
bra de Dios a través del culto a Cristo y su 
Madre, en cada acto, en cada procesión, en 
cada misa, en cada momento de nuestra 
vida diaria. 

Los hermanos de Vera Cruz siempre he-
mos hecho gala de estar unidos en la devo-
ción a nuestros benditos titulares, el Stmo. 
Cristo de la Vera Cruz y Nuestra Señora de 
los Dolores, continuemos en la línea que nos 
dejaron nuestros mayores.

Como siempre me gusta terminar, las 
puertas estarán siempre abiertas de la casa 
hermandad, es vuestra casa. Os esperamos.
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Un año más nos preparamos a la celebra-
ción de la Semana Santa. Cuaresma, 

tiempo de preparación, momento de pa-
rar, respirar profundo, pensar y reflexionar, 
para abrir las puertas de nuestra personal 
Jerusalén interior para que el Señor entre 
en nosotros, renueve nuestra fe y conme-
moremos que con el sacrificio de amor que 
hizo por nosotros se quedó eternamente, 
vinimos de Dios y volveremos a Él, después 
de un peregrinar por la tierra de su mano.

Este peregrinar decidimos hacerlo abra-
zados a su cruz, y si pensamos no lo hici-
mos por iniciativa propia, sino porque Él 
mismo puso la semilla para que fuésemos 
fervientes cruceros.

Esta gran familia crucera, a la que perte-
necemos y que se extiende por toda Es-
paña, cuenta con una dilatada historia de 
siglos. Cada corporación con característi-
cas particulares que cuando empezamos 
a analizar se van repitiendo en muchos lu-
gares, adaptándose a la zona donde están 
establecidas. Muchas hemos sido hospita-
les gremiales, centros de ayudas a desfavo-
recidos, cofradías para dar sepultura a los 
difuntos y muchas más características que 
nos vamos encontrando.

Actualmente somos un eslabón más en 
la larga historia que nuestros antepasa-
dos comenzaron a escribir y que nuestros 
descendientes continuarán redactando. 
Hablamos de crisis en muchas ocasiones, 
puede que nos falten costaleros, que en 

ocasiones falten hermanos a los cultos, que 
no nos involucremos en el día a día de nues-
tra Hermandad como nos gustaría, pero si 
echamos la vista a tras comprobaremos 
que poco a poco, rezo a rezo, gesto a ges-
to hemos creado, mantenido y aumentado 
la devoción y fe al madero, al leño verde, al 
árbol de la cruz, donde está clavada la sal-
vación del mundo.

Ahora nos toca levantarnos, mirar de fren-
te a Jesús, dejarnos aconsejar, poner una 
sonrisa y salir a las calles para que los cris-
tianos contemplen a Dios a través de las 
representaciones artísticas, nuestras imá-
genes devocionales, que para eso fueron 
creadas, para servir de ayuda a profundizar 
en la inmensidad y grandezas divinas.

Los cristianos tenemos que ser alegres, 
tenemos que estar llenos del gozo de saber-
nos queridos y amados por nuestro Padre, 
que aunque en muchas ocasiones, parece 
que nos abandona, jamás lo hace. Desde la 
Confraternidad de Hermandades de la Ve-
ra-Cruz damos fe de ello, visitando las Her-
mandades que la forman recibimos la ale-
gría cuando llegamos a cualquier pueblo o 
ciudad, cuando hablamos telefónicamente, 
incluso cuando nos llamáis buscando ayu-
da o consejo. Unidos somos lo que Dios nos 
dijo, una gran familia reunida en su nombre.

Sin más, esperando que este tiempo litúr-
gico sea fecundo, reciba un saludo en Cris-
to.

Confraternidad de
Hermandades de la Vera Cruz
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La Eucaristía, centro y culmen de la 
vida de la Vera Cruz

Si la hermandad de la Vera Cruz quiere 
comprender verdaderamente su iden-

tidad, debe mirar necesariamente hacia el 
altar. Porque en el centro de su vida no se 
encuentra solo una devoción, ni un conjun-
to de tradiciones heredadas, sino el Miste-
rio Eucarístico, fuente y culmen de toda la 
vida cristiana. Así lo enseña la Iglesia, y así 
debe vivirlo toda hermandad que quiera ser 
auténticamente eclesial.

La Eucaristía no es un acto más dentro del 
calendario, ni una celebración que acom-
pañe nuestras devociones: es el mismo sa-
crificio redentor de Cristo que se hace pre-
sente sacramentalmente. En cada Santa 
Misa se actualiza el sacrificio de la Cruz; no 
como un simple recuerdo simbólico, sino 
como presencia real y eficaz del Señor que 
se entrega por la salvación del mundo. La 
Cruz que veneramos en el Santísimo Cristo 
de la Vera Cruz encuentra en la Eucaristía 
su expresión más plena y verdadera.

Por eso, la participación en la Santa Misa 
todos los domingos y días de precepto no 
puede entenderse como una recomenda-
ción opcional, sino como un deber grave 
para todo cristiano. La hermandad no pue-
de reducirse a acompañar una procesión 
o a colaborar en tareas organizativas si no 
está arraigada en la comunión frecuente 
con Cristo Eucaristía. Es en el altar don-
de se forja la verdadera unidad, donde la 
fraternidad deja de ser solo afectiva para 
convertirse en comunión real en el mismo 
Cuerpo y la misma Sangre del Señor.

De manera especial, los cultos propios 
de la hermandad deben vivirse desde esta 

conciencia profunda. El solemne quinario 
cuaresmal no es únicamente una tradición 
piadosa previa a la Semana Santa, sino un 
tiempo privilegiado de gracia en el que la 
comunidad se dispone interiormente a 
contemplar el misterio de la Pasión des-
de la celebración eucarística. Del mismo 
modo, el triduo en honor a Nuestra Señora 
de los Dolores nos introduce, a través de la 
Madre, en el misterio redentor de su Hijo, y 
nos enseña a unir nuestros sufrimientos al 
sacrificio de Cristo que se hace presente 
en el altar.

También el triduo dedicado a Santa Ánge-
la de la Cruz, titular de nuestra hermandad, 
adquiere su verdadero sentido cuando se 
celebra en el contexto eucarístico. La vida 
de la santa fue una prolongación concreta 
del amor de Cristo vivido y alimentado en la 
Eucaristía. Su ejemplo nos recuerda que no 
hay auténtica caridad ni verdadero servicio 
sin una vida profundamente arraigada en el 
Sacramento.

La hermandad, como realidad eclesial, 
no puede entenderse al margen de la vida 
sacramental. Si la Eucaristía es el corazón 
de la Iglesia, debe ser igualmente el cora-
zón de la Vera Cruz. Todo cuanto hacemos 
—procesiones, formación, caridad, convi-
vencia— debe nacer del altar y conducir de 
nuevo a él. Sin la Eucaristía, la hermandad 
corre el riesgo de convertirse en una aso-
ciación cultural; con la Eucaristía, se con-
vierte verdaderamente en comunidad cris-
tiana.

Acudir fielmente a la Santa Misa domini-
cal, participar activamente en los cultos 
propios y vivirlos con conciencia y recogi-
miento no es, por tanto, un añadido, sino la 
base misma sobre la que se sostiene nues-
tra identidad. Allí, ante el Señor sacramen-
tado, la Vera Cruz encuentra su razón de 
ser, su fuerza y su unidad. Allí se renueva la 
fe, se fortalece la esperanza y se alimenta 
la caridad.

Solo si la Eucaristía ocupa el lugar central 
que le corresponde, la hermandad seguirá 
siendo verdaderamente lo que está llamada 
a ser: una comunidad que, contemplando 
la Cruz, vive del sacrificio de Cristo hecho 
presente en cada altar.
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Capítulo I. Muerte, mujeres y cofra-
días a finales de la Edad Media: ¿Un 
espacio de igualdad?

Una de las grandes actividades carita-
tivas desarrolladas por las cofradías fue el 
acompañamiento de los entierros y la cele-
bración de honras fúnebres. La presencia 
de la muerte dominaba la vida cotidiana y la 
mentalidad de los hombres de esta época. 
Ante la muerte, los hombres adoptaban una 
serie de actitudes con las que esperaban 
asegurar su salvación preparándose para 
la buena muerte. Recurrían a disposiciones 
testamentarias y donativos para asegurar la 
salvación de sus almas después de la muer-
te. Esta ayuda también se buscaba en las 
cofradías donde se intentaba dar respues-
ta al problema del fin de la vida terrenal y la 
existencia del más allá. 

La preocupación por la muerte corpo-
ral tenía su reflejo en los testamentos en 
la descripción detallada del momento post 
mortem relativo a la mortaja, el lugar de 
inhumación y sus ornamentos, así como el 

cortejo fúnebre. Tras la muerte ésta salía 
del ámbito privado de la casa a través de un 
acto de especial significación: el entierro. A 
diferencia de la costumbre actual de priva-
tizar y ocultar casi todo lo relacionado con 
la muerte, hasta fechas recientes el entie-
rro era el momento en el que los fallecidos 
se despedían de su familia, amigos y vecin-
dario. También era el último recorrido por 
los escenarios de su vida terrenal. Por ello 
la gente procuraba tener un entierro con la 
mayor solemnidad y ostentación en función 
de su capacidad económica.

Las cofradías tuvieron un papel muy im-
portante en estos suntuosos entierros. En 
realidad, fue la segunda actividad caritativa 
que desarrollaron después de sus hospita-
les. 

Las hermandades distinguían claramen-
te entre las personas a las que prestaban 
este servicio, estableciendo categorías de-
finidas: hermanos y esposas de hermanos, 
hermanas, hijos de hermanos, encomenda-
dos, padres y suegros, criados y esclavos.

Cuando las cofradías tenían constancia 
de la muerte de una hermana el muñidor, 
ataviado con su uniforme, era el encargado 
de comunicarla al resto de cofrades. Estos 
estaban obligados a acudir a la casa de la 
fallecida para organizar el cortejo fúnebre. 
Cuando todos los hermanos llegaban al do-
micilio de la cofrada, los oficiales compro-
baban si había necesidad de costear la pre-
paración adecuada de su cuerpo antes de 
su entierro. A veces, la fallecida era tan po-
bre que no tenía mortaja, por lo que la her-
mandad proporcionaba uno de sus hábitos. 

Una vez velado el cadáver, se procedía a 
su traslado hasta el lugar de enterramien-
to organizándose un cortejo fúnebre. En el 
mismo frailes y sacerdotes tenían un lugar 
preferente, pues ellos tenían el derecho de 
enterrar a los fallecidos. El resto del corte-
jo, acompañantes, portadores del cadáver 
e instituciones civiles y eclesiásticas, es-
taba directamente relacionado con la po-
sición socioeconómica de la testadora y de 
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su propia religiosidad. No en vano, los cor-
tejos fúnebres se convirtieron en la mejor 
forma de simbolizar el poder del difunto, así 
como de sus vínculos con las distintas ins-
tituciones representativas de la ciudad. 

Pero no solo las hermanas requirieron la 
presencia de las cofradías en los cortejos 
fúnebres y enterramientos para su realce. 
También lo hicieron un grupo de mujeres 
no cofradas cuya capacidad económica 
les permitía pagar los servicios de las her-
mandades. Ellas formaban parte del gru-
po denominado “encomendados”, quienes 
contribuyeron de manera significativa a in-
crementar los ingresos cofrades. Requirie-
ron la presencia de los enseres, tales como 
paños o andas, y la participación de sus 
hermanos portando las candelas encendi-
das. 

La mayoría de los entierros se pagaban 
en metálico porque tenían lugar una sola 
vez, a diferencia de los cultos para la sal-
vación del alma que se financiaban con 
propiedades generadoras de rentas para 
celebrarlos perpetuamente. No había una 
cantidad estipulada. Esto indica que las 
cofradías aceptaban lo que cada particular 
consideraba adecuado pagar o bien que la 
pompa de estos cultos dependía del dinero 
pagado. 

Este cortejo fúnebre se organizaba de 
dos maneras: hasta el convento o la iglesia 
elegida para el entierro si se encontraba 
dentro en las murallas, o hasta las puertas 
de la ciudad si la tumba se localizaba en 
otro lugar. A veces los hermanos no querían 
llevar el cadáver sobre sus hombros, por lo 
que era necesario aplicar una multa a to-
dos los que desobedecían esta obligación. 
También los hospitales de las cofradías 
eran lugares de enterramiento porque te-
nían carácter religioso. 

Una parte muy importante del presu-
puesto de las cofradías se destinaba a 
comprar cera. El gasto de cera constituía 
un desembolso considerable y era portada 
por oficiales y hermanos durante el cortejo 
fúnebre, en los oficios de difuntos en el día 
del entierro, antes de éste y en celebracio-
nes especiales de la cofradía. Esto explica 
la omnipresencia de un capítulo en las re-
glas dedicado a la cera que debía guardarse 
en un arcón. La solemnidad del cortejo fú-
nebre se incrementaba con la presencia de 
las insignias de las cofradías. 

Algunas hermanas murieron fuera de la 
ciudad donde radicaba la cofradía. Por lo 
tanto, era necesario incluir un capítulo en 
las reglas para ello. Cuando la muerte era 
conocida por la hermandad, tres o cuatro 
miembros eran designados para llevar el 
cadáver a las puertas de la ciudad. El resto 
de la cofradía estaba esperando allí con ve-
las en las manos. Si la cofrada fallecida era 
tan pobre que no podía pagar el traslado a la 
ciudad, la cofradía asumía los costos.

Cuando la esposa del hermano moría, 
la cofradía la enterraba con los mismos 
derechos que su marido. Pero había dos 
condiciones para su disfrute. Primero, es-
tar casada con el hermano. Había muchos 
casos en los que hombres y mujeres vivían 
juntos sin estar casados. Su situación era 
muy frecuente porque la mayoría de las co-
fradías incluían un capítulo en sus normas 
sobre el castigo a los hermanos que vivían 
amancebados. Por otro lado, las viudas 
conservaban sus derechos de entierro si no 
se volvían a casar. Por lo general, el entierro 
de la esposa del hermano era similar al del 
esposo en relación con la cera, los enseres 
y la asistencia de los hermanos.

El entierro de cabeza menor incluía a los 
hijos del hermano o hermana y sus padres 
y suegros si estaban bajo su custodia. To-
dos los miembros de la cofradía tenían que 
asistir a estos entierros, pero la cantidad 
de cera para el funeral era menos de la mi-
tad del sepelio de cabeza mayor. La noción 
de familia en esta época era más amplia 
que en la actualidad. 

Las cofradías ofrecían dos tipos de ser-
vicios funerarios a las encomendadas y se 
podía elegir entre un entierro de cabeza 
mayor, pagando diferentes cantidades de 
dinero dependiendo de la hermandad, o un 
entierro de cabeza menor. El precio del en-
tierro aumentaba si la encomendada esta-
ba en su lecho de muerte. Si superaba esa 
situación crítica, la encomendada se con-
vertía en miembro de la cofradía. 

Los servicios funerarios comprendían 
desde el entierro del cadáver hasta la cele-
bración de oficios por el alma de los difun-
tos. Estas actividades formaban parte de 
las acciones caritativas de la hermandad y 
se desarrollaban con cofradas y no cofra-
das. Por lo tanto, esta actividad caritativa 
no era exclusiva de los miembros de la co-
fradía. 
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Hermanas y no hermanas pidieron a las 
cofradías celebrar diferentes cultos para la 
salvación de sus almas. Después de anali-
zar la documentación se puede afirmar que 
personas no pertenecientes a las cofradías 
fueron los principales autores de estas úl-
timas voluntades. Esto se explica porque 
las hermanas y hermanos tenían derechos 
como miembro de la cofradía y los cultos 
celebrados por su alma se financiaban con 
las diferentes cuotas que tenían que pagar. 
Confiaban en que su cofradía celebrara to-
dos los oficios necesarios para la salvación 
de sus almas y para reducir su estancia en 
el Purgatorio.

Pero las encomendadas no tenían esta 
protección institucional, siendo conscien-
tes del largo tiempo que pasarían purgando 
sus pecados en el Purgatorio. Por lo tanto, 
tenían que garantizar su futuro costeando 
la celebración de oficios post mortem. La 
cantidad y la naturaleza de estos oficios de-
pendían de su capacidad económica. 

De esta forma, los oficios de difuntos se 
celebraban dependiendo de la última vo-
luntad de las testadoras y se pagaban con 
propiedades generadoras de rentas o en 
efectivo. Los cultos más demandados eran 
los oficios dedicados a la Virgen María. Uno 
de los más demandados fue la Encarna-
ción, celebrado el 25 de marzo. Se trata de 
una festividad con doble significado porque 
hace referencia a la Encarnación del Hijo de 
Dios y la Anunciación de María, aunque en 
la liturgia cristiana se celebra como fiesta 

mariana. Otro momento importante del ca-
lendario litúrgico era la fiesta de la Concep-
ción de María.

Las honras fúnebres celebradas por el 
alma de la hermana fueron muy variadas 
el día del entierro. El servicio más común 
incluía vigilia y misa cantadas y un número 
variable de celebraciones, a veces obre la 
tumba. La asistencia era obligatoria para 
los hermanos quienes rezaban Ave Marías y 
Padrenuestros por la salvación de la falleci-
da durante el funeral. 

A modo conclusión hemos de destacar la 
presencia de las mujeres en el devenir co-
frade y la posibilidad de equipararse a los 
varones en el marco de estas instituciones. 
Actos religiosos externos como las misas, 
fiestas, culto a los santos y procesiones 
fueron utilizados por las mujeres para salir 
del encierro doméstico y para superar el rol 
tradicional e imperativamente asignado. 
De esta forma, las cofradías constituyeron 
un marco privilegiado para el desarrollo de 
las devociones y la religiosidad personal de 
muchas mujeres, que en ocasiones encon-
traban en ellas el único cauce para sus sen-
timientos religiosos. 

Las cofradas actuaban en las hermanda-
des con autoridad propia y en un espacio 
extra-doméstico de sociabilidad institucio-
nal. Pero fue en la muerte y en los rituales en 
torno a la misma cuando la equiparación en-
tre hermanos y hermanas es absolutamen-
te indiscutible. Nos hemos referido a lo lar-
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go de este trabajo a las hermanas, pero los 
cofrades gozaban de los mismos derechos 
y atenciones una vez que habían fallecido. 
Es por ello que las reglas de las cofradías, 
en los capítulos dedicados a los entierros 
y los oficios de difuntos, tratan con abso-
luta igualdad a sus miembros femeninos y 
masculinos. Mientras que en la mayoría de 
los aspectos de la vida cofrade hermanas y 
hermanos aparecen conceptualizados y ca-
tegorizados de manera rotunda para mar-
car la diferencia, en numerosos casos abis-
mal en cuanto a los derechos disfrutados, 
a la hora de reglamentar la muerte esa di-
ferenciación queda diluida por la conside-
ración de miembro de la cofradía al margen 
del sexo. Hombres y mujeres recibieron un 
mismo tratamiento en cuanto a cortejos fú-
nebres, enseres presentes en los mismos, 
miembros del clero que dirigían las oracio-
nes, cera con la que dotar de solemnidad al 
acto y los oficios de difuntos destinados a 
acortar la estancia de las almas masculinas 
y femeninas en el Purgatorio a fin de alcan-
zar la gloria eterna.

Pero, además, las mujeres recordaban 
en sus testamentos las obligaciones que 
las cofradías tenían con ellas una vez que 
su vida había llegado al final. De esta forma 
reivindicaban sus derechos, pues habían 
cumplido las obligaciones impuestas por 
las cofradías y, pese a las restricciones que 
les imponían en beneficio de los hermanos, 
les exigían, esta vez sí, ineludibles criterios 
de igualdad para todos. Con este recorda-
torio las cofradas estaban haciendo valer 

su derecho a un tratamiento igualitario 
como contraprestación al cumplimiento de 
sus deberes.

Por tanto, la muerte vencía a la vida, pero, 
a la vez, era la mejor oportunidad para que 
las cofradas consiguieran derribar algunos 
de los muros que la sociedad patriarcal le-
vantaba en torno a las mujeres en su inten-
ción de someterlas al control masculino. Al 
morir las cofradas se ponían al mismo ni-
vel que los otros miembros masculinos en 
cuanto a derechos y privilegios. De esta for-
ma podemos considerar a la muerte como 
la mejor oportunidad para que las cofradas 
conquistaran espacios de igualdad, al tiem-
po que cabe considerarla como una prácti-
ca de empoderamiento femenino en todo 
lo relacionado con las prácticas funerarias 
destinadas a propiciar un tránsito óptimo 
del más acá al más allá.

Por eso es muy sorprendente que en 
pleno siglo XXI algunas cofradías sigan sin 
permitir que las mujeres formen parte de 
las altas esferas o participen en algunas ce-
remonias. Y es que en la Iglesia católica las 
mujeres se rigen por una legislación ecle-
siástica claramente androcéntrica y discri-
minatoria en muchos aspectos. A pesar de 
que Cristo dio el mismo trato a hombres y 
mujeres, la Iglesia católica ha privilegiado y 
privilegia a los hombres a costa de la margi-
nación de las mujeres.
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Franciscanos, la Vera Cruz 
y los templarios

Supongamos que hablamos de realida-
des. Una certeza e histórica es que en 

1248 tras la conquista de Sevilla por parte 
de Fernando III, una amalgama de órdenes 
militares, religiosas y mendicantes llega-
ron hasta las puertas de la Isbilya del Caid 
Axataf. La Fe, en la vanguardia cristiana 
avanzada por custodios de las cruzadas, en 
la mayor de estas realizada en continente 
europeo. Una rendición y entrega de lla-
ves que traería una nueva modulación de la 
sociedad de la ciudad. Nuevos cultos, edi-
ficios que cambiarían de confesión, con-
versiones, asimilación en otros casos. Y 
de aquellas órdenes, tanto de las religiosas 
como de las militares, dos colmaron de pro-
tagonismo su llegada a la ciudad, por mo-
tivos diferentes, pero quien sabe si con un 
nexo apócrifo que los ha unido desde siem-
pre.

Axataf entregándole las llaves de Sevilla a 
Fernando III. Pintura de Francisco Pacheco 

1268 será la fecha crucial para saber el 
emplazamiento de la orden Franciscana, 
en el cual estuvo hasta el S.XIX. En la anti-
gua colación de Santa María, actual ayun-
tamiento de la capital hispalense y con una 
superficie tan inmensa que limitaba en sus 
muros con la actual calle Zaragoza y Reyes 
católicos, aunque no fuera así desde el prin-
cipio, porque tras la victoria de San Fernan-
do, se les fue concedido lugar de asiento 
ignorando cual sería dicho emplazamiento 
geográfico en la ciudad. Pero como deci-
mos, serían veinte años después cuando 
consolidase el lugar que durante más de 
seiscientos años ocupasen. Se hace muy 
complicado obviar la influencia de esta or-
den en Sevilla, máxime cuando comenzó a 
adquirir fuerza económica y poder. Tene-
mos la primera pieza del puzle colocado en 
el arranque de este tablero histórico.

De los orígenes del Temple o pobres ca-
balleros de Cristo se ha escrito hasta la 
saciedad, sin que haya decaído un ápice el 
halo de misterio y Leyenda que los cubre. 
Pero hablemos de hechos, de historia, de 
aquel año de 1118 donde la orden es funda-
da por nueve caballeros comandados por 
Hugo De Payns, con la utópica idea de sal-
vaguardar los caminos hasta tierra Santa y 
a sus peregrinos. Permítanme decir que ni 
ellos mismos lo creían porque no era ese su 
cometido ni su objetivo, el cual más ade-
lante tomará luz. 

Consistorio de Sevilla, con el convento 
mayor Franciscano de fondo 1798
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 Si tenemos en una ecuación el año 1118 
donde los Templarios se fundan, y sobre-
viven durante casi doscientos años, y los 
Franciscanos nacen en 1208, quiere decir 
que la línea temporal es lógica para una 
connivencia de ambas órdenes, máxime 
teniendo en cuenta que compartían ciertos 
aspectos en cuanto a un ideario. 

Tenemos dos órdenes que con el paso 
del tiempo consiguen tener poder. Dos ór-
denes que entran en Sevilla al unísono. Dos 
órdenes que comparten ideario, suelo y la 
buena nueva de “adoctrinar” a la Sevilla mu-
sulmana. Ya sabemos dónde se ubicaron 
los Franciscanos, pero y los templarios. 
¿Qué vestigio queda en la ciudad? ¿Quiénes 
fueron para los habitantes de Sevilla?. Me 
importan más las relaciones con los Fran-
ciscanos, pero afirmaremos que se asen-
taron en el actual barrio de San Bernardo, 
que por cierto recibe este nombre en honor 
a Bernardo De Claraval, monje cisterciense 
que redactó las primeras reglas del temple. 
Ese fue el campo base, pero en la llamada 
huerta de San Francisco, sobre decir don-
de, se asentó su casa compás, o cuartel ge-
neral, al abrigo curiosamente del convento 
grande de Franciscanos en Sevilla. Y sabe-
mos que es así porque en compra ventas 
de edificios, mucho tiempo después de la 
conquista de la ciudad, en la redacción de 
contratos y legajos, aparecen viviendas co-
lindantes de la orden, quedando registrada 
esta información para siempre.

Símbolo templario,dos caballeros          
sobre montura

De toda la leyenda y mitología acerca de 
los templarios, mucha literatura es falsa. 

Acusaciones infundadas por un Rey, Felipe 
IV el francés. Un Papa, Clemente V, una ma-
rioneta que es seducido bajo la influencia 
de Felipe, y una manta negra que cayó sin 
remisión sobre todos y cada uno de los ca-
balleros templarios. Esto sería en 1314, con 
la quema del último gran Senescal templa-
rio Jacques de Molay. Pero tenemos mu-
chos años en los que en Sevilla conviven, se 
influyen y quién sabe si comparten andan-
zas.

La cruz, estoy seguro que en ella tem-
plarios y franciscanos encontraron su for-
ma de entenderse. La cruz, guía y faro de 
hombres que pusieron su vida al servicio 
de un bien mayor. La cruz, alfa y omega de 
todo. ¿Pero quién trajo el culto a la verda-
dera cruz? Hasta nuestras tierras, nuestra 
sociedad y nuetsra ciudad. 

Podríamos hablar de Constantino y el año 
313 de nuestra era, de Elena, su madre, y 
de la mitología que rodea a un tiempo don-
de todo cambió. Para entender el culto a la 
cruz, y la Fe depositada en ella, podríamos 
viajar hasta el momento en el que la cruz se 
hace esperanza, pero sigamos nuestro via-
je hasta más adelante, e introduzcamos en 
la ecuación la tercera incógnita. Las Her-
mandades de Vera Cruz. Todas fundadas al 
amparo de Franciscanos, todas bajo unas 
reglas, incluso la nuestra, que en el silencio 
de los tiempos perdió la voz para darnos luz 
a su fundación. 

Pero la pregunta no es para qué. Esa la 
sabemos, y en la capacidad de sacrifico por 
el enfermo y necesitado, podemos encon-
trar fundamentos suficientes. Es el porqué, 
hace que la verdadera cruz, el lignum crucis 
acabe siendo santo y seña de las primeras 
devociones sevillanas. 

Jueguen a escribir novelas históricas, 
imaginen la Sevilla del Siglo XIII, las órdenes 
religiosas, y los templarios de capa blanca 
con cruz paté, sobre el suelo de Sevilla. Ha-
gan un ejercicio de imaginación, o de Fe, 
porque nunca las leyendas salieron de la 
nada por generación espontánea. Siempre 
hubo una base, una idea, un hecho que sos-
tenga bajo el prisma ortodoxo, aquella rea-
lidad que solo es visible con cavar un poco 
en los entresijos de la historia.

¿Dónde radica el misterio?. Suponga-
mos que nuestros caballeros templarios 
viajaron hasta tierra Santa en las primeras 
cruzadas para algo más que custodiar los 
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caminos de peregrinación, argumento que 
antes dijimos, no se sostiene. Creamos que 
eligieron el templo de Salomón para algo 
más que buscar alojamiento. Supongamos 
que tenían un conocimiento y por qué no, 
descubrieron algo, muy importante. Tan-
gible o no, pero que supuso la base de su 
poder. Algo tan importante que abriera 
puertas hacia un conocimiento heredado 
generación tras generación.

Ahora resolvamos la ecuación, y despe-
jemos las incógnitas. Es historia, y es real 
que Franciscano y Templarios vivieron de 
la mano en Sevilla durante sesenta y cuatro 
años. Es historia que alcanzaron cotas de 
poder en la ciudad. Florecimiento económi-
co y social. Pero para el temple salir de sus 
atribuciones era complicado y sin embargo 
necesitaban continuar con un legado, ese 
mismo que habían traído de tierra santa.

1370…ya recogen las crónicas los devo-
tos existentes en Sevilla de la Vera Cruz. 
Ya existe el inicio de lo que en 1448 supu-
so la creación de la Hermandad. Pero no 
solo eso, en la santa catedral hispalense 
se veneró durante décadas el lignum cru-
cis, constituyendo incluso una Hermandad. 
¿Queréis saber quién era una devota de esa 
reliquia?... dicen que la esposa de Juan De 
Mesa…nada es casualidad….

Entren por la puerta del sol de nuestra 
parroquia y miren al suelo, quizás a estas 
alturas distingan una cruz diferente, esa 
que siempre les llamó la atención o pasen 
unos minutos contemplando el altar de las 
ánimas,  analicen la iconografía, los atribu-
tos, centren la mirada a los pies de la cruz, a 
poder ser cuando la luz entre desde arriba a 
eso de la media tarde….lo mismo estos he-
chos narrados son más que una historia, lo 
mismo, somos historia sin saberlo.
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Hermano de Honor
Acción de Gracias pronunciadas por 

nuestro Hermano José Guisado Beato en el 
nombramiento como HERMANO DE HONOR 
de esta Hermandad.

Os doy gracias, Cristo de la Vera Cruz y 
Stma. Virgen de los Dolores, por aco-

germe junto a vosotros toda mi vida.

Gracias mamá por haberme indicado 
siempre ese camino derecho y limpio. Tú 
no conocías otro. Siempre junto a Ti y a tu 
hermandad del Cristo.

Mi gratitud a mi Padre y Hermanas.

Gracias Pepi por tu amor, apoyo y seguri-
dad junto a Ti.

A mis hijos Vicen y Pepe, Óscar y Belinda y 
a mis cuatro amores grandiosos: Mis Pepe, 
Belinda, Elena y Óscar. Buen equipo de la 
mano de Mª Auxiliadora, para vivir el segun-
do tiempo de mi vida. Pidamos al Cristo de 
la Vera-Cruz una prórroga larga y buena.

Gracias a ti, Mª Dolores, mi querida Chi-
qui, en representación de todos los herma-
nos mayores que te han precedido, en es-
tos largos años y con los que he convivido y 
apoyado siempre. 

Os agradezco este reconocimiento, debi-
do más a vuestro cariño hacia mí, que a mis 
servicios prestados. Pues le he comentado 
al Cristo: “¡Gracias Señor!, ¿Qué he hecho 
yo para merecer esto?”

Y me ha contestado: “Muy poco, para lo 
que podías haber hecho”.

Gracias, Hermandad del Stmo. Cristo de 
la Vera Cruz, Mª Stma. De los Dolores y San-
ta Ángela de la Cruz. Pido a Dios por todos 
aquellos a los que he conocido prestando su 
persona y servicios a la Hermandad, dentro 
y fuera de la Junta de Gobierno, a través de 
tantos años.

Como olvidarme del mundo del costal, 
mis hermanos costaleros, a los que tanto 
he querido y protegido. Sería muy largo re-
cordarlos a todos. Por favor, sentiros todos 
recordados e identificados.

Un recuerdo y una oración a la Stma. Vir-
gen de los Dolores, por todos los hermanos 

que ya se fueron para la Hermandad del Cie-
lo, y otra por los que aún seguimos sirvien-
do a la Hermandad aquí en nuestro pueblo, 
Las Cabezas de San Juan.

Dejadme recordar con cariño, ilusión y 
nostalgia, a esos compañeros de junta de 
hace treinta, cuarenta, cincuenta y hasta 
sesenta años. Esa primera junta pionera, 
del año 1963, con mi primo Andrés Ortiz 
Beato a sus treinta y seis años, como pro-
motor y alma del grupo, sin casa de Her-
mandad, ni recursos. Aquí encaja bien esa 
frase de “querer, es poder”.

Me queda pedir perdón y disculpas a los 
hermanos a los que haya podido molestar a 
lo largo de tantos años. 

No puedo olvidar a nuestros directores 
espirituales, representados todos actual-
mente en la persona de D. Marcos. Que Dios 
os bendiga a todos los sacerdotes por dedi-
carnos vuestra vida.

Hermanos, son muchos días, buenos, y 
menos buenos, los que hemos pasado jun-
tos. Siempre me ha sido fácil convivir con 
vosotros y quereros a todos.

¡Gracias! ¡Os quiero! Un eterno abrazo. 
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La política local en torno al 
Trienio Liberal
La política local en torno al Trienio Li-

beral. El caso de Las Cabezas de San 
Juan (1819 - 1824). Un extracto sobre los ac-
tos y funciones públicas del Ayuntamiento 
de Las Cabezas.

El contenido de las siguientes páginas 
proviene de la extracción de información 
del Trabajo de Fin del Grado de Historia 
destinado a la investigación sobre “La polí-
tica local en torno al Trienio Liberal. El caso 
de Las Cabezas de San Juan (1819 - 1824).” Al 
ser un trabajo de larga extensión, aborda-
mos en estas páginas un aspecto concreto 
de forma resumida, las funciones del go-
bierno local en los tiempos de la pugna por 
el mantenimiento del régimen de Fernando 
VII y el establecimiento de un nuevo siste-
ma de la mano de Rafael de Riego que sentó 
sus bases en la conocida constitución gadi-
tana de 1812: la Pepa.

El cabildo de Las Cabezas de San Juan 
desempeñaba un papel esencial en la orga-
nización y gestión de la vida de la villa. En-
tre sus principales funciones destacaban: 
la organización política interna (mediante el 
nombramiento de cargos), la convocatoria 
y regulación de actos públicos, tanto laicos 
como religiosos, y, de manera muy relevan-
te, la gestión económica.

En el ámbito político, el cabildo se encar-
gaba de designar a quienes ocuparían ofi-
cios relacionados con la administración y la 
economía local, como peritos para realizar 
cobros, responsables de comisiones infor-
mativas, tesoreros o síndicos procurado-
res. También gestionaba la sustitución de 
cargos cuando era necesario, ya fuera por 
renuncia, abandono o procesos de purifica-
ción. Una vez efectuado el nombramiento, 
se notificaba oficialmente al interesado, y 
el escribano lo convocaba para la toma de 
posesión. Estas tareas garantizaban el fun-
cionamiento institucional y la continuidad 
administrativa.

Además de esta organización interna, el 
cabildo tenía competencias en la celebra-
ción de actos públicos y en la atención a 
requerimientos de autoridades superiores. 
Entre 1819 y 1824, los actos documentados 
muestran un marcado carácter religioso 

y realista, debido en parte a la escasez de 
fuentes del Trienio Liberal que permitan 
analizar celebraciones vinculadas al cons-
titucionalismo.

En julio de 1823, la Regencia del Reino 
solicitó a la población una rogativa de once 
días en la parroquia por la felicidad de Fer-
nando VII y su familia, coincidiendo con su 
regreso al trono en abril de ese año. Este 
hecho refleja la estrecha vinculación en-
tre monarquía e Iglesia propia del Antiguo 
Régimen y la utilización de ceremonias re-
ligiosas como expresión de adhesión políti-
ca.1

También en septiembre de 1823 se cele-
bró la captura del general Riego con repi-
ques de campanas e iluminación de facha-
das, manifestando el arraigo realista de la 
política local y, posiblemente, un intento de 
prevenir represalias o conflictos internos. 
En agosto del mismo año, con motivo de la 
toma de posesión de un cargo local, se or-
ganizaron repiques, luminarias y una misa 
el 15 de agosto2, día de la Virgen, acompa-
ñada de un llamamiento a los vecinos para 
limpiar calles y fachadas. De nuevo, política 
y religión aparecían estrechamente unidas.

1 Sesión de 15 o 16 de julio de 1823. Archivo Muni-
cipal Las Cabezas de San Juan. Actas Capitulares, 
libro 13.

2Sesión de 20 de septiembre de 1823. AMLCSJ. 
Actas Capitulares, libro 13.
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Un acto especialmente significativo fue 
la propuesta del alcalde mayor, Zuleta, de 
colocar una lápida con la inscripción “Plaza 
de Fernando Séptimo”. La iniciativa, apro-
bada por el cabildo en septiembre de 1823, 
implicó la creación de un comité compues-
to por autoridades civiles y eclesiásticas. 
Debido a la insuficiencia de fondos munici-
pales, la lápida debía sufragarse por los ve-
cinos3. Este hecho sugiere una amplia ad-
hesión local a la monarquía, aunque la falta 
de referencias posteriores impide afirmarlo 
con absoluta certeza. No obstante, la com-
posición del ayuntamiento y las celebracio-
nes promovidas apuntan a una orientación 
claramente realista.

Asimismo, se celebró un acto solem-
ne por la desaparición de los partidos que 
perturbaban la paz vecinal, con reunión de 
afectados y misa de acción de gracias4. 
Este testimonio refuerza la idea de que, 
hacia 1823, la facción monárquica predo-
minaba en la vida política local, mientras el 
constitucionalismo parecía debilitado, qui-
zá más por temor que por convicción.

Finalmente, se organizó un funeral por 
los realistas fallecidos desde 1820, eviden-
ciando nuevamente la fusión entre religión 
y política como instrumento de cohesión y 
legitimación.

Con todo, aunque los actos públicos re-
sultaban visibles y simbólicamente relevan-
tes, la principal preocupación del cabildo 
en estos años fue la organización y sosteni-

miento de la economía local, que ocupaba 
la mayor parte de su actividad gubernativa.

En definitiva, el análisis de las funciones 
de gobierno del cabildo de Las Cabezas de 
San Juan permite comprender cómo la ins-
titución local actuó como eje vertebrador 
de la vida política, religiosa y económica de 
la villa en un periodo especialmente convul-
so.

A través de los nombramientos, la organi-
zación de ceremonias públicas y la gestión 
cotidiana, el cabildo no solo garantizaba el 
funcionamiento administrativo, sino que 
también proyectaba una clara orientación 
ideológica, en estrecha sintonía con la mo-
narquía restaurada y con la Iglesia. Los ac-
tos celebrados en 1823 evidencian cómo la 
religión se convirtió en vehículo de legiti-
mación política y en instrumento de cohe-
sión social.

Así, el estudio de estas prácticas, ade-
más de iluminar la dinámica institucional 
local, ofrece una valiosa perspectiva para 
comprender el impacto del cambio político 
nacional en el ámbito municipal y la confi-
guración de lealtades en la sociedad cabe-
ceña de aquel tiempo.

4Sesión de 27 de septiembre de 1823. AMLCSJ. 
Actas Capitulares, libro 13.

3Sesión de 10 de septiembre de 1823. AMLCSJ. 
Actas Capitulares, libro 13.
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Que significa para mi,
 ser costalero del Cristo
Ya se acerca la época más hermosa del 

año, por lo menos para este que les 
escribe. Los días se hacen más largos, va-
mos dejando atrás el frío y la lluvia, tan te-
mida estos días y se acerca la Cuaresma y la 
Semana Santa.

Cuarenta días de vísperas y preparación 
para los católicos, esperando lo que va a lle-
gar, lo que pasa todos los años, la pasión, 
muerte y sobre todo la Resurrección de 
Nuestro Señor Jesucristo.

Mis primeras Semanas Santas que re-
cuerdo son todas en mi Pueblo, Las Cabe-
zas de San Juan, donde no he nacido ni he 
vivido nunca, pero de donde es toda mi Fa-
milia materna, de donde me siento y don-
de me han enseñado a vivir y a disfrutar de 
estos días tan especiales en nuestra tierra. 
Con los años, mi Semana Santa y la de mis 
hermanos, se fue trasladando a mi Ciudad, 
a Sevilla, pero siempre con una cosa clara, 
el Viernes Santo vamos todos a Las Cabe-
zas, para salir en el Cristo.

Son ya muchos los Viernes Santo, desde 
aquel primero con tres años que salí de na-

zareno por primera vez en mi Hermanad del 
Cristo de la Vera Cruz y de Nuestra Seño-
ra de los Dolores (todavía no era Alcaldesa 
Perpetua ni Santa Angela era Santa, ni titu-
lar de la Hermandad). Desde entonces, con 
mis padres y hermanos a los que se unieron 
después mi mujer y mis hijos, nos reunimos 
toda la familia en mi Pueblo, con mis abue-
los, mis tíos, nuestros primos y hoy también 
con todos sus hijos.

Todos en torno a la Hermandad del Cristo 
y de la Virgen de los Dolores, de la que mi 
madre y su amiga María Pepa, fueron cama-
reras en su juventud, antes de que las dos 
se vinieran a vivir a Sevilla.

Desde hace ya algunos años, casi por ca-
sualidad y gracias a la proposición que me 
hizo mi primo Juan, me tocó pasar de la 
manigueta del paso del Señor a sus trabaja-
deras, y a pesar de la edad, allí sigo por aho-
ra. Para mi se abrió un mundo nuevo dentro 
de mi Hermandad.

He conocido a muchos hermanos cos-
taleros, dentro de la Cuadrilla a lo largo de 
estos años, otros los conozco desde que 
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nacieron porque son de mi familia y yo soy 
el mayor de todos y en los últimos años 
comparto trabajadera con mi hijo Antonio, 
al que creo que le hemos transmitido todo 
el amor que tenemos a nuestra Hermandad 
y que es el que hoy, me da aún fuerza para 
seguir.

Son muchas las anécdotas que ocurren 
bajo las trabajaderas, tanto en los ensa-
yos, como durante la propia Estación de 
Penitencia, pero más que hablar de estas 
ocurrencias y situaciones que hacen, por lo 
menos a mi que se me salten las lágrimas, 
algunas veces de risa y otras de emoción, 
me gustaría resaltar el sentido que para mi 
tiene pertenecer a una cuadrilla de costale-
ros y por ello a una Hermandad.

Estar bajo una trabajadera, no es un ejer-
cicio físico, aunque lo parezca y el que se lo 
tome así está muy equivocado por no decir 
otra cosa. Ir debajo de un paso, con nuestro 
Cristo de la Vera Cruz o Nuestra Madre San-
tísima de los Dolores o cualquier otro Ima-
gen, es una forma de rezar al que llevamos 
sobre nuestros costales, al que no vemos, 
pero sabemos que va arriba y que siempre 
va a estar con nosotros, al que nos dijo que 
sobre todas las cosas hay que amar al pró-
jimo como a uno mismo, ayudando al que 
llevamos al lado, empujando cuando el tra-
bajo se venga encima y cuando no se pueda 
más.

Él, como me decía mi padre, es el prin-
cipio y el fin, el alfa y la ómega, cuyas en-
señanzas debemos seguir siempre, debajo 
del paso ayudando al compañero como he 
dicho, pero sobre todo fuera de el, todos 
los días de nuestra vida, no solo en Cuares-
ma y Semana Santa, todos los días del año, 
ayudando, queriendo, amando y sobre todo 
perdonando, que es el mayor acto de amor 
que existe.

Todos cometemos errores, casi todos los 
días y debemos seguir un camino de amor 
y fraternidad, que es lo que significa perte-
necer a una cuadrilla a una familia y a una 
Hermandad, perdonar y sobre todo pedir 
perdón, para seguir adelante y llegar hasta 
Él y postrarnos ante sus pies, cuando nos 
toque.

El Señor, a través del Evangelio de San 
Juan, dice “”Yo soy el camino, y la verdad, y 
la vida; nadie viene al Padre, sino por mí””, 
estas palabras son fundamentales, para los 
que intentamos, dentro de nuestra torpeza, 
seguir a Jesús. El que llevamos sobre nues-
tros costales tiene que ser nuestro ejemplo 
todos los días del año y todos los días de 
nuestra vida, al menos intentarlo, para po-
der conseguir, una gran cuadrilla, una Her-
mandad ejemplar y sobre todo una Familia 
Cristiana.
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Un patrimonio que se borda
con paciencia.

El taller de bordado de 
la hermandad de la Vera Cruz 
se ha convertido, con el paso 
del tiempo, en uno de esos es-
pacios donde el trabajo callado 
termina dejando una huella pro-
funda. Lejos de los focos y del rui-
do, entre hilos, bastidores y pun-
tadas, se ha ido construyendo una 
parte fundamental del patrimonio de 
la hermandad, siempre desde la de-
dicación, la paciencia y el amor por lo 
que se hace.

Son numerosos los proyectos que han 
salido adelante gracias al esfuerzo cons-
tante de quienes forman parte de este ta-
ller. Cada bordado es fruto de muchas horas 
de trabajo minucioso, de constancia y de un 
compromiso firme con la hermandad. No se 
trata solo de embellecer los enseres, sino de 
cuidar cada detalle como una forma más de ser-
vicio y de devoción.

Entre los trabajos realizados, destaca el conjunto 
completo del palio de Nuestra Señora de los Dolo-
res, una obra que refleja no solo calidad artística, sino 
también el crecimiento y la madurez del propio taller. 

A ello se suma uno de los proyectos más recientes, el 
bordado de los faldones del paso del Santísimo Cristo de 
la Vera Cruz, una intervención que ha venido a enriquecer 
de manera notable la estética del paso y que supone un 
nuevo ejemplo del buen hacer de este grupo.

En la actualidad, el taller se encuentra inmerso en un pro-
yecto especialmente ilusionante: el bordado del manto de sa-
lida de Nuestra Señora de los Dolores. Un trabajo que avanza 
puntada a puntada, con la misma ilusión y responsabilidad que 
han caracterizado todos los proyectos anteriores, y que, sin duda, 
vendrá a engrandecer aún más el patrimonio de la hermandad.

El taller de bordado de la Vera Cruz es, en definitiva, un ejemplo de 
cómo el trabajo silencioso también construye hermandad. Un lugar 
donde la fe, el arte y la dedicación se entrelazan para ofrecer lo mejor 
a nuestros Titulares.

Gracias a su labor constante, la hermandad no solo conserva su patrimo-
nio, sino que lo hace crecer con identidad propia, cuidando cada detalle como 
expresión de amor y respeto.
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La Cuaresma se presenta cada año ante 
nosotros como un tiempo propicio para la 
reflexión, el recogimiento y la conversión 
interior. No es únicamente un periodo de 
espera litúrgica ni una antesala de la Se-
mana Santa; es, ante todo, un camino es-
piritual que invita al cristiano a detenerse, a 
mirar hacia dentro y a reencontrarse con el 
sentido profundo de su fe.

Para la Hermandad de la Santa Vera Cruz, 
la Cuaresma adquiere un significado aún 
más hondo, pues encuentra en la Cruz su 
centro y su razón de ser. La Cruz no es solo 
el símbolo visible de nuestra corporación, 
sino la expresión más clara del amor entre-
gado, del sacrificio redentor y de la espe-
ranza que nace del dolor asumido con fe. En 
ella se concentra el misterio que da sentido 
a nuestra vida cristiana y al caminar de la 
Hermandad a lo largo del tiempo.

Este tiempo cuaresmal nos invita a volver 
la mirada a la Cruz con una actitud renova-
da, no como quien contempla un objeto le-
jano, sino como quien reconoce en ella un 
espejo de su propia existencia. La peniten-
cia, el silencio y la oración no son fines en 
sí mismos, sino medios que nos ayudan a 
comprender que la Cruz sigue teniendo hoy 
un mensaje vigente, capaz de interpelar al 

hombre contemporáneo en medio de sus 
prisas, inquietudes y fragilidades.

Vivir la Cuaresma desde la Cruz supone 
también hacerlo en clave de hermandad. 
No caminamos solos; compartimos una fe 
heredada, una devoción común y un com-
promiso que se renueva cada año. En los 
cultos, en los encuentros y en la vida inter-
na de la corporación, la Cruz se convierte 
en punto de unión entre generaciones, re-
cordándonos que somos eslabones de una 
misma cadena de fe y tradición.

Pero la Cruz no habla únicamente de sa-
crificio. Habla también de esperanza. La 
Cuaresma no se detiene en el dolor ni en 
la oscuridad, sino que avanza, paso a paso, 
hacia la luz de la Resurrección. En ese 
tránsito, la Hermandad de la Vera Cruz en-
cuentra su razón última: anunciar, desde la 
sobriedad y la penitencia, que tras la Cruz 
siempre aguarda la vida nueva.

Que este tiempo de Cuaresma sea para 
todos los hermanos una oportunidad de 
volver a lo esencial, de renovar el compro-
miso personal y comunitario, y de contem-
plar la Cruz no solo como signo de muerte, 
sino como árbol de vida y salvación.

La Cruz, corazón de la Cuaresma
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La fe no suele llegar de golpe ni envuelta 
en grandes palabras. Casi siempre se reci-
be despacio, en silencio, como se heredan 
las cosas importantes de la vida. Se recibe 
en casa, en la parroquia, en una mirada, en 
un gesto… y también, muchas veces, en una 
hermandad. En la Vera Cruz, la fe no se ex-
plica tanto como se vive, y es precisamente 
ahí donde comienza su transmisión.

Quien llega por primera vez a la herman-
dad no lo hace con un manual bajo el bra-
zo ni con todas las respuestas aprendidas. 
Llega con curiosidad, con respeto, con du-
das incluso. Y poco a poco, casi sin darse 
cuenta, va aprendiendo. Aprende qué sig-
nifica una Cruz que no es solo un símbolo, 
sino una forma de entender la vida. Apren-
de a mirar el silencio, a valorar la espera, a 
descubrir que la fe no es solo algo íntimo, 
sino también algo que se comparte y se ca-
mina en comunidad.

En la Vera Cruz, la fe se recibe porque 
otros la vivieron antes. Porque hubo quie-
nes enseñaron sin pretenderlo, simplemen-
te siendo fieles, constantes, presentes. Así, 
generación tras generación, la hermandad 
se convierte en un lugar donde la fe no se 
impone ni se exige, sino que se ofrece, se 
muestra y se deja en manos de quien quiera 
acogerla.

Esa fe que se recibe en la Vera Cruz no 
llega a través de discursos ni de grandes 
explicaciones. Llega, sobre todo, a través 
del ejemplo. Se aprende mirando a los que 
llevan más tiempo, observando cómo se 
preparan los cultos, cómo se vive la esta-
ción de penitencia, cómo se cuida cada 
detalle con respeto y con cariño. En ese 
aprendizaje silencioso, casi sin palabras, se 
va formando una manera concreta de creer 
y de vivir la fe.

La hermandad se convierte así en un 
espacio donde la fe se comparte de forma 
natural. No importa la edad ni el momento 
personal de cada uno; todos encuentran su 
sitio y su tiempo. Los mayores transmiten, 
muchas veces sin ser conscientes de ello, 
una fe sencilla y firme, forjada en los años y 
en la constancia. Los más jóvenes reciben 
ese legado y lo hacen suyo, aportando tam-
bién su forma de sentir, sus preguntas y su 
manera de vivir el presente.

En ese encuentro entre generaciones se 
produce algo esencial: la fe deja de ser algo 
individual para convertirse en una expe-
riencia comunitaria. La Cruz que se venera 
no es solo la memoria de un pasado, sino 
una realidad viva que une a quienes cami-
nan juntos bajo ella. En la convivencia, en el 
esfuerzo compartido y en la responsabili-
dad asumida, la fe se fortalece y encuentra 
sentido.

Y es que en la Vera Cruz se aprende que 
creer no es solo acompañar un paso o ves-
tir una túnica un día al año. Creer es com-
prometerse, es estar cuando hace falta, es 
entender que la hermandad continúa mu-
cho más allá de la Semana Santa. Esa en-
señanza, sencilla pero profunda, es una de 
las mayores riquezas que se transmiten de 
unos a otros.

La Vera Cruz y la transmisión de la fe
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Los niños y los jóvenes ocupan un lugar 
fundamental en esta transmisión de la fe. 
No son únicamente el futuro de la herman-
dad, sino su presente más vivo. En ellos se 
deposita, casi sin darse cuenta, todo lo que 
la Vera Cruz ha ido construyendo a lo largo 
de los años. Desde pequeños aprenden a 
respetar los cultos, a entender el valor del 
silencio, a sentir como propio lo que suce-
de en la hermandad. Son gestos sencillos, 
pero profundamente educativos, que van 
dejando huella.

A través de la convivencia, de los mo-
mentos compartidos y de la participación 
activa, la fe se va haciendo cercana y com-
prensible. No se trata solo de mantener una 
tradición, sino de ayudar a descubrir un 
sentido. La Cruz, contemplada y acompa-
ñada desde la infancia, se convierte en una 
referencia que enseña a afrontar las dificul-
tades, a valorar el sacrificio y a vivir con es-
peranza. Así, la hermandad acompaña a los 
más jóvenes en su crecimiento personal y 
espiritual, ofreciéndoles un espacio donde 
sentirse parte de algo más grande.

Esta transmisión no se limita a conservar 
lo recibido, sino que implica una respon-
sabilidad. Cada generación está llamada a 
cuidar la fe que heredó y a entregarla, en-
riquecida, a la siguiente. En ese equilibrio 
entre tradición y renovación se sostiene la 
vida de la Vera Cruz. Lo que permanece no 
son solo los enseres, las imágenes o los ri-
tos, sino una forma concreta de entender la 
fe y de vivirla con coherencia.

De este modo, la Vera Cruz se convier-
te en una herencia viva. Una fe que no se 
guarda, sino que se comparte; que no se 
encierra, sino que se camina. Mientras haya 
quien la reciba con humildad y quien la en-
tregue con generosidad, la transmisión de 
la fe seguirá siendo una de las mayores ra-
zones de ser de la hermandad.

En definitiva, la Vera Cruz no solo custo-
dia una tradición, sino que cuida una fe que 
se transmite de persona a persona, de ge-
neración en generación. Una fe que no se 
impone, sino que se ofrece con el ejemplo, 
la constancia y el compromiso cotidiano. 
En cada niño que aprende a mirar la Cruz 
con respeto, en cada joven que decide que-
darse, en cada hermano que persevera, la 
fe sigue viva. Y mientras la Vera Cruz conti-
núe siendo ese lugar donde la fe se recibe, 
se comparte y se entrega con sencillez, la 
hermandad seguirá cumpliendo una de sus 
misiones más profundas: ser testimonio 
vivo de la Cruz en el corazón de su gente.
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Se cumplen en esta Cuaresma treinta 
y cinco años desde la aparición, en 1991, 
de aquella primera sencilla revista de la 
Hermandad de Vera+Cruz. Con frecuencia 
decimos que, más importante que crear, 
es mantener con continuidad; algo que la 
Hermandad ha sabido hacer, mejorando en 
forma y contenido la publicación. Quizá no 
seamos conscientes de lo que significa la 
edición puntual de este boletín, pero, inde-
pendientemente de otras virtudes, se está 
dejando constancia de la historia más re-
ciente de la Hermandad y eso, en este mun-
do tan volátil, mediático y abstracto, de 
inteligencias artificiales, nubes y demás, 
donde la inmediatez y la caducidad van co-
gidas de la mano, es de agradecer. Tambián 
la perdurabilidad es importante

Me invita la Hermandad, a través de su 
Hermana Mayor, a colaborar en este número 
tan especial y no quiero dejar pasar la oca-
sión para lanzar unas notas sobre esa joya 
que tenemos la suerte de cobijar en nues-
tro pueblo desde hace ya más de cuatro si-
glos: El Santísimo Cristo de la Vera+Cruz.

Voy a tratar de hacer un recorrido por al-
gunas referencias documentales que, so-
bre la talla, he encontrado desde su hechu-
ra, en 1623-4, hasta nuestros días, sin tratar 
de ser exahustivo. Será un breve recorrido, 
más bien unas catas documentales, que es 
lo que lo investigado nos permite, a modo 
de suerte crítica, sobre la prodigiosa ima-
gen.

Cristo de la Vera Cruz. Procesión extraordinria 
con motivo de los 400 años de su hechura.  19 

de octubre de 2024. Foto FDRO.

“…se acabó esta hechura de christo en 
ocho demarço del año de mily seiscientos 
y veinte quatro por elmaestro Joan deme-
sa…”

Así consta en el documento que acredita 
la hechura de la escultura por el cordobés 
Juan de Mesa y Velasco, introducida por el 
insigne escultor en la zona ahuecada del 
torso de la misma.

La fecha parece decirnos que aquella Se-
mana Santa lejana del primer cuarto del si-
glo XVII procesionaría, por primera vez, por 
las calles de nuestro pueblo, la nueva ima-
gen que recogía la antigua advocación de la 
Vera+Cruz.

No tenemos documentación alguna de 
cómo sería este hecho; no obstante, po-
demos imaginarnos el fuerte impacto que 
causaría entre sus devotos y los escasos 
habitantes de nuestra pequeña población la 
contemplación de semejante icono. El Cris-
to barroco por excelencia, con un acusado 
y realista verismo en su talla, dejaría asom-
brados a propios y extraños. No había idea-
lizaciones, ni estridencias ni excesos, sí una 
verdad humana excepcional. Se sustituían 
las formas tardo góticas de la anterior ta-
lla por un realismo barroco impresionante. 
No eran las medidas académicas acostum-
bradas, eran dimensiones de una realidad 
tangiblemente real, y qué dimensiones. La 
renovación estética debió causar, sin duda, 
una fuerte impresión entre las sencillas 
gentes de Las Cabezas.

“…de escultura prefecta y devota.”

Escasas son las noticias cercanas a la he-
chura del Santísimo Cristo de la Vera+Cruz 
que tenemos. Finalizando el siglo en que la 
obra es gubiada anotamos, en 1698, en la 
Visita que se hace a la ermita de Vera+Cruz, 
lo siguiente:

“… con dedicación a Cristo nuestro bien en 
su imagen crucificada de escultura perfecta 
y devota.”1 

No se cita la autoría de la misma, cuestión, 
parece ser, secundaria en aquellos momen-
tos, pero se deja bien claro la perfección en 
su talla y la devoción que atesoraba.
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 Cristo de la Vera Cruz. Grafito sobre cartulna, 
obra de Luis Rodríguez Beleño. Archivo FDRO.

“…una alhaja de tanto valor”

Tenemos que avanzar hasta 1828 para en-
contrar otra referencia clara a la imagen del 
Crucificado. En una comunicación que se 
hace por parte del párroco, Salvador Gue-
rra, al Arzobispado hispalense a causa del 
mal estado de la talla, podemos leer:

“…que es obra de las célebres manos del 
famoso escultor Montañés.”2 

Como seguiremos viendo, esta adjudi-
cación de paternidad al célebre Dios de la 
madera, será continua y habitual en otras 
referencias.

Tan lamentable debió ser el estado de 
conservación de la imagen que, dos siglos 
después de su realización, existían claras 
diferencias entre el párroco y los herma-
nos, y el primero manifestaba que “…tanto 
por lo dicho, como por su antigüedad, por 
las innumerables piezas de que consta, y 
finalmente por lo desvirtuada que estarán 
ya las colas, que hacen los pegamentos (…) 
que no lo muevan de su nicho, ni menos lo 
saquen por las calles en procesión”.3 

La conclusión del párroco y la opinión del 
mismo acerca de los hermanos de la Cofra-
día era clara: “Más como la poca inteligen-
cia, que en esta materia tienen, les impide el 
que conozcan el peligro de perder una alhaja 
de tanto valor, ha sido motivo para que algu-
nos les haiga [sic] parecido no tan justa esta 
oposición.” 4

Les recuerdo que estamos en 1828, hace 
casi dos siglos, pero, ¿Les suena esta si-
tuación a lo vivido en 1983?

“Se atribulle [sic] a la escuela de Monta-
ñes”

En 1902, en un Inventario parroquial, vol-
vemos a encontrar las mismas atribuciones 
sobre su autoría:

“…en cuyo camarín se encuentra la respe-
table y riquísima escultura de Jesús pen-
diente de la Cruz. Se atribulle [sic] a la es-
cuela de Montañés.” 5

También el Niño del Nacimiento, hoy atri-
buido con claridad a las manos de La Rolda-
na, era puesto bajo la paternidad del maes-
tro de Juan de Mesa. Nótese que ahora se 
amplía el círculo paternal “a la escuela” del 
imaginero jiennense.

“Acaso os suene su nombre: Martínez 
Montañés”

Pocos años más tarde, en 1913, la prensa 
elogiaba la grandeza artística del Cristo en 
los siguientes términos:

“…para admirar la insigne obra del artista. 
Acaso os suene su nombre: Martínez Monta-
ñés (…)”

El redactor, Rafael García, tras una minu-
ciosa descripción del icono finalizaba del 
siguiente modo:

“… quien no sintió el escalofrío intenso de 
una emoción grandísima, vea el Cristo de la 
Vera-Cruz, véalo, y con su admiración cono-
cerá, en sus adentros, el consuelo de la fe. 
¡Qué prodigio! ¡Insuperable! ¡Insuperable! ”6 

Nuestro gacetillero inserta una anécdota, 
no sabemos si cierta o no, sobre la posible 
venta del Santísimo Cristo:

“Cuentan que ofrecieron a un párroco de 
este pueblo 25.000 duros por la imagen del 
Cristo que torpemente describí; y el sacer-
dote dice respondió:

-Judas, no hubo más que uno.” 7

En esta ocasión en Niño del Nacimiento sí 
era adjudicado a La Roldana.

Dos cuestiones llaman la atención, la pri-
mera de ellas como se sigue manteniendo 
la atribución a Montañés que, como he-
mos visto, viene de lejos, y la segunda, y no 
menos importante, es la no constancia de 
pertenencia de la imagen a la Hermandad, 
lo que hacía que el párroco tuviese cierta 
potestad sobre su estación de penitencia 
o, incluso, sobre su propiedad.
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 Sanguina sobre cartulina de Fernando Bravo 
realizado durante el proceso de restauración 

del Cristo. 1983. Archivo FDRO.

“…se atribuye a Martínez Montañés, según 
los inteligentes”

 Nuevamente, la prensa de 1919, dará noti-
cia de los cultos celebrados en esa Cuares-
ma, tildando al Santo Cristo como “verdade-
ra maravilla artística”.8

En un Inventario parroquial de 1922, volve-
mos a encontrar una descripción que, prác-
ticamente, copia al ya aludido y redactado 
en 1902, aunque apunta al centro del círcu-
lo, atribuyendo su paternidad nuevamente 
a Montañés:

“…se venera la respetable y riquísima figu-
ra en tamaño natural de Nuestro Padre Je-
sús pendiente de la cruz. Su construcción 
se atribuye a Martínez Montañés, según los 
inteligentes”.9

Fíjense que los adjetivos que emplea, 
“respetable y riquísima”, no son, quizá, los 
más adecuados para su descripción en la 
que ni siquiera se alude a su advocación 
de Vera+Cruz cambiándola por la de Nues-
tro Padre, más propia de los Nazarenos. Así 
mismo, tampoco parece muy acertado el 
término “construcción”.

“…una obra escultórica meritísima…”

Algunos años después, recogemos de la 
prensa una curiosa noticia donde el arti-
culista se atreve con juicios artísticos más 
arriesgados:

“Se trata de una obra escultórica meritísi-
ma en realidad de autor desconocido, que 
algunos pretenden catalogar entre las de 
Martínez Montañés…”.10

Hasta ahí más de lo mismo. Sin embargo, al 
final, encuentra una pega, digamos, artísti-
ca o estilística con un relativo fundamento, 
para basar la atribución montañesina:

“…siendo el principal inconveniente que 
han encontrado los críticos para esto el de 
la forma del sudario, pues dicen que nun-
ca los hizo así. Pero un canónigo de Sevilla, 
persona muy perita en estos asuntos, obje-
ta que el sudario pudo haber sido capricho 
de quien encargó la imagen, porque tanto la 
expresión del semblante como los detalles 
anatómicos y la armonía del conjunto, reve-
lan la intervención de la mano maestra del 
célebre imaginero, cuya obra culminó en el 
Jesús Nazareno llamado de la Pasión, que 
se venera en Sevilla.”11

En otra crónica periodística de 1937 se 
destacará el “valor insuperable” de nuestro 
Crucificado.12 

Un injusto olvido

Como hemos ido viendo, Juan de Mesa 
cayó en un injusto, ni justo ni justificado, 
olvido, que lo hizo, no ya desaparecer del 
panorama artístico, sino que su obra que-
dase adjudicada al catálogo del que fuera 
su maestro.

Será en la década de los años veinte y en 
la de los treinta del pasado siglo cuando se 
empiece a poner de manifiesto su impronta 
artística, su grandeza y genialidad, y se co-
miencen a documentar obras suyas, crean-
do su propio catálogo de trabajos y detra-
yéndolas del de Montañés. Cual ave fénix, 
Juan de Mesa comenzaba a renacer de las 
cenizas del olvido. 

La sociedad de la época asistía atónita a 
este proceso que suponía sacar del catálo-
go del Lísipo andaluz obras de una enverga-
dura devocional y artística inmensas: Gran 
Poder, Cristo de Santa Isabel, Cristo del 
Amor… No lo asimiló bien. Dejamos en las 
notas, con el título de “¿De quién es el Ca-
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chorro?”, un irónico poemilla que podíamos 
leer en El Noticiero Sevillano, escrito por 
Don Cecilio de Triana, que recoge de forma 
humorística lo anteriormente expuesto.13 

El mismo Hernández Díaz comentaba que 
le parecía increíble que un artista como 
Juan de Mesa del que tenía sobradas “ra-
zones para creer que gozaba de justa fama 
en su tiempo, haya pasado completamen-
te desapercibido durante varios siglos y en 
absoluto olvidada su memoria hasta por sus 
mismos contemporáneos.”14 

 Las evidencias de la necesidad de una urgente 
restauración. Semana Santa de 1982. La Verea. 

Foto Pizarro.

“Termino, por tanto, afirmando la filia-
ción de esta imagen como obra de Juan de 
Mesa”

Con esas palabras del profesor Hernández 
Díaz en el acto de su “Discurso para la re-
cepción en la Academia Sevillana de Bellas 
Artes” adjudicaba la realización de la talla al 
denominado Imaginero del dolor. Sus argu-
mentos eran firmes:

“Con toda seguridad es suya la imagen del 
Cristo de Vera-Cruz venerado en Las Ca-
bezas de San Juan, bastando solo la visión 
de la escultura para quedar convencido de 
ello.”15 

Claramente establecía relaciones estilísti-
cas e iconográficas con el Cristo del Amor 
en cuanto a la configuración de su rostro y 
con el de Santa Isabel con respecto al su-
dario.

Pueda parecer que esta adjudicación del 
Cristo de Vera+Cruz de Las Cabezas a la 
producción de Juan de Mesa representase 
un antes y un después en la posible paterni-
dad de la imagen. Sin embargo, no sería así, 
como veremos.

A finales de esta década se publica Elogio 
del escultor Juan de Mesa y Velasco, obra de 
Celestino López Martínez, donde ni siquiera 
se nombra a nuestro Cristo, ni como obra 
atribuida.16

De hecho, la prensa seguía recogiendo la 
secular atribución a Montañés:

“La soberbia escultura del Cristo, atribuida 
a Martínez Montañés, fue motivo, una vez 
más, de la admiración de propios y extra-
ños.”17 

“…Puede figurar con todo honor en la pro-
ducción de Mesa”

En 1972 se edita, dentro de la colección 
Arte Hispalense, la obra Juan de Mesa, es-
tudio biográfico y artístico realizado por el 
profesor José Hernández Díaz, donde este 
se mantiene, con las palabras entrecomi-
lladas que encabezan, en la atribución, ya 
formulada en 1933 al imaginero cordobés, 
fechándola hacia 1622.18 

Al tratarse ya esta obra de un texto básico, 
con cierta modernidad para su época, y con 
un carácter divulgativo, podríamos pensar 
que, los interesados en estas cuestiones 
artísticas, deberían conocer el Cristo de 
Las Cabezas, aunque solo fuese por poner-
la en relación con obras emblemáticas y do-
cumentadas del autor al que se le atribuía.
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Noticia en ABC de la paternidad documental de 
la imagen. 18 de diciembre de 1983. 

1983, un antes y un ¿después?

El lamentable estado de conservación en 
que se encontraba la imagen del Cristo hizo 
temer la no realización de su estación de 
penitencia en ese año. De hecho, las con-
troversias entre la autoridad parroquial y 
miembros de la Hermandad fueron tensas 
y han sido recordadas en alguna que otra 
ocasión cuando, ahora, con la distancia y 
perspectiva que da el tiempo transcurrido, 
se han rememorado aquellos días. Tenemos 
la crónica de aquella Semana Santa, extraí-
da de las páginas de La Verea, cuya portada 
mostraba la última fotografía del Cristo de 
Vera+Cruz procesionando antes de su res-
tauración:

“Nuestros desfiles prosiguieron en la tar-
de del Viernes Santo con la Hermandad del 
Cristo de la Vera Cruz, que estrenaba cua-
drilla de costaleros de la propia Hermandad. 
Parece que hubo problemas para poder sa-
car la Imagen que en su tiempo esculpie-
ra Juan de Mesa, debido a su deplorable 
estado de conservación y según se rumo-
rea pudo salir bajo la responsabilidad de la 
Junta de Gobierno del a Hermandad. Ya, en 
nuestro número 8 de la revista preveíamos 
que esta imagen no pudiera salir algún año 
si no se actuaba con rapidez en una restau-
ración.19 Perece ser que la Hermandad va a 

emprender dicha empresa y el Cristo va a 
ser restaurado este año.”20

¿Les suena esta situación a lo vivido en 
1828?

Había que restaurar y evitar males mayo-
res, quizás irreversibles. Se elige al pro-
fesor Francisco Arquillo,21 quien, con su 
equipo se desplaza hasta la parroquia de 
San Juan Bautista en cuyas dependencias 
superiores se realiza la restauración.22 En el 
proceso de dicha intervención se encuen-
tra en el interior de la imagen un documen-
to acreditando la autoría de Juan de Mesa, 
el año de su ejecución, 1624, y algo muy im-
portante, la pertenencia de la sagrada ima-
gen a la Hermandad. 

Hubo un pacto de silencio para no desve-
lar el contenido de lo hallado hasta que el 
restaurador presentara su ponencia en el 
Congreso que, sobre Juan de Mesa, se ce-
lebraría, en breves, días en Sevilla, donde 
incluiría el importante hallazgo con la co-
rrespondiente sorpresa para los presen-
tes.23 

Podríamos seguir con testimonios con-
temporáneos de sorpresa ante la existen-
cia de un Juan de Mesa en un pueblo de la 
provincia de Sevilla, de ignorancia de su 
presencia que, por una parte, evidencia la 
escasa solvencia intelectual que, al menos 
en los círculos artísticos y académicos, de-
bía estar asentada, o, yendo más allá, los in-
tereses por eludir la que sin duda es una de 
las grandes tallas de Mesa.

En fin, tal vez en otra ocasión toque tratar 
el tema con detenimiento.

Tenemos una escultura excelente. Las pu-
blicaciones realizadas, las retrasmisiones 
televisivas, las efemérides organizadas, 
etc., etc. que, indudablemente, han servido 
para que sea, no solo conocido, sino apre-
ciado en muchos lugares y por muchas per-
sonas más allá de las fronteras de lo local, a 
pesar de que otras no se hayan enterado o 
no lo hayan querido hacer. Hay que seguir, 
como se suele decir, poniendo en valor una 
buena parte de nuestra imaginería y, en este 
caso, la del Santo Cristo, como era denomi-
nado el Santísimo Cristo de la Vera+Cruz de 
Las Cabezas secularmente. No nos quede-
mos, pues, en las efemérides redondas, el 
día a día, sin duda, es más efectivo y nece-
sario.
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INFORMACIÓN DE NOTAS AL PIE.

1Archivo General del Arzobispado de Sevilla: Administración. Visitas. Libro 1343. Fº 56. ”Resultas de la Visita 
de 1698”.
2Citado por Julio Mayo Rodríguez en “Dos nuevos documentos para la historia de la Hermandad”, Revista 
Vera+Cruz. Cuaresma de 1998. AGAS. Sección II. Gobierno. Asuntos Despachados. Utrera. “Comunicación 
remitida al Sr. Arzobispo por el cura párroco de la villa de Las Cabezas informando de la situación del San-
tísimo Cristo de la Vera Cruz”.
3Ibidem.
4Ibidem.
5Archivo Parroquial de San Juan Bautista de Las Cabezas: “Inventario particular de alhajas, vasos sagrados, 
ornamentos, imágenes, cuadros y objetos diversos mandado hacer por Ntro. Exmo. Y Rvmo. Prelado según 
circular número doscientos cuarenta y nueve, inserta en el Boletín del Arzobispado número cuatrocientos 
noventa y seis, correspondiente al mes de julio de 1902=en esta villa de Las Cabezas de San Juan por el 
actual Cura Rector, el Pbro. Don Rafael Mariano Márquez.” 
6García, Rafael: “Tierras andaluzas. Impresiones. Las Cabezas de San Juan” en El Liberal. Edición del 13 de 
noviembre de 1913.
7Ibidem.
8“De Las Cabezas” en El Liberal. Edición del 10 de mayo de 1919.
9AGAS. Administración General. Inventarios. “Bienes muebles del templo y del curato de la Parroquia de 
San Juan Bautista y de la ermita de San Roque de esta villa de Las Cabezas firmado por el Párroco que lo 
suscribe”. 1922
10A.B.C. Edición del 16 de marzo de 1932.
11Ibidem.
12Corresponsal: “Las Cabezas de San Juan. La Semana Santa” en La Unión. Edición del 30 de marzo de 1937.
13¿DE QUIÉN ES EL CACHORRO?

Como ahora investigadores

nos han salido a granel,

hay un señor que probando

su erudición y saber

y revolviendo papeles

viejos, averigua que

las más famosas imágenes

no han sido hechas por quien

se decía, sino por un

tío suyo o primo tal vez.

Primero le tocó el turno

al Señor del Gran Poder,

que se dijo no era obra

de Martínez Montañés;

luego, el Cristo del Amor

dicen no es suyo también,

y ahora salen con que el Cristo

que está en Santa Isabel,

tampoco lo hizo Martínez;

y a este paso saldrá que

el escultor que creímos

de más fama y de más prez,

lo que hacía no era imágenes

pues se ocupa en hacer

en la Alcaicería muñecos

para el Portal de Belén.

     Ahora es Juan de Mesa

al que se le quiere hacer

autor de estas maravillas

¡y al pobre Martínez, que

lo parta un rayo y no quede

nada de la fama de él!

     Los cofrades, escamados

están, y de ninguno sé

que la imagen del Señor

dice: ¡Padre mío, a ver

si sabemos de quién eres!

Dínoslo, por un divé.

     Y en el Salvador, en tanto,

y más seguro que la pez

en su pedestal subido

para el que quiera algo de él,

tienen ustedes con cara

de vinagre a Montañes:

que ni el Cristo del Amor

hizo, ni el Gran Poder,

ni el de Pasión, ni el del

Convento de Santa Isabel,

según en papeles viejos

se ha logrado , al fin, saber.
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Don Cecilio de Triana –pseud.-, García Rufino, José: “¿De quién es el Cachorro?”. El Noticiero Sevillano. Edi-
ción del 12 de diciembre de 1930. Tomado de López Martínez, Celestino: Elogio del escultor Juan de Mesa y 
Velasco. Diputación Provincial de Sevilla. 1939.
14Hernández Díaz, José: “Comentarios en torno a la figura del escultor Juan de Mesa. 1583-1627”. Discurso 
leído en el acto de su recepción en la Academia de Bellas Artes de Sevilla. 1933. Pág. 7.
15Ibidem. Pág. 54.
16López Martínez, Celestino: Elogio del escultor Juan de Mesa y Velasco. Diputación Provincial de Sevilla. 
1939.
17H.M.S.: ABC. Edición del3 de mayo de 1957.
18Hernández Díaz, José: Juan de Mesa. Arte Hispalense. Segunda edición revisada. 1983. La primera edición 
es de 1972.
19Efectivamente, en el número 8 de la revista, correspondiente a abril de 1982, en la sección “Nuestra cá-
mara” se mostraba una fotografía donde se apreciaban los daños en la imagen y se demandaba una restau-
ración urgente porque, de lo contrario, “tendremos que dejar de admirarlo en su paso de Semana Santa.”
20Román Ojeda, Fco. Domingo: “Semana Santa” en La Verea, revista mensual. Nº 19. Marzo de 1983. 
21Según la Hermandad fue el profesor Hernández Díaz, previa consulta de la misma, quien aconsejó a Ar-
quillo y a otro restaurador. Vid. Reportaje: “Restauración del Cristo de la Vera Cruz” en La Verea, revista 
mensual. Nº 27. Enero de 1984. Alpresa Sánchez nos comenta que fueron consultados Antonio de la Banda y 
Cortines. Vid. Alpresa Sánchez, Antonio: “…Aquella restauración” en Revista Vera-Cruz. Cuaresma de 1997.
22El propio profesor Arquillo calificaba como “lamentable” el estado de la imagen “por el abandono a que 
ha estado sometido, por la desidia en su conservación”. También la calificaba como “una obra de suprema 
categoría, una de las mejores de la producción de Mesa”. Existía un miedo de que, si la restauración se hacía 
fuera de nuestra localidad, la sagrada imagen fuese directamente a un museo; rumores a los que el propio 
restaurador no era ajeno. Ibidem.
23En palabras del responsable del equipo de restauración: “…a raíz de que se presentara en el Congreso so-
bre Juan de Mesa la analogía entre el Cristo de la Buena Muerte y el de Las Cabezas, a mí me han solicitado 
catedráticos de Madrid fotografías y catedráticos inminentes [sic-eminentes] de Sevilla me han pedido 
visitar la Imagen para que les explique cuál es el tratamiento que se ha hecho”. Ibidem notas 21 y 22. La 
ponencia completa se puede ver en la Revista Vera-Cruz correspondiente a la cuaresma de 1997. Asimismo 
el acta notarial sobre la extracción del documento se puede ver en la Revista Vera-Cruz correspondiente 
a la Cuaresma de 2006 y el acta sobre la finalización de la restauración en la misma revista de la siguiente 
Cuaresma.
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Un nuevo paso para nuestra Virgen de 
los Dolores; un hito significativo en la 
transición de nuestra Hermandad.
Hay tres hitos importantes en la tran-

sición de nuestra Hermandad; La restau-
ración de nuestro Cristo en el año 1983, la 
construcción de nuestra casa hermandad a 
partir de 1987 y el comienzo de la novedosa 
renovación del paso de palio de Mª Stma. de 
los Dolores en 1990. 

Después de la restauración del Stmo. Cris-
to, con todo lo que supuso aquello, y gracias 
a una junta de gobierno que trabajó sin des-
canso para ello con Rafael Castro Ramos al 
frente, en el año 1985 se celebran eleccio-
nes a hermano mayor. A dichas elecciones 
se presentan cuatro personas: Rafael Cas-
tro Ramos, Juan Becerra González, Fran-
cisco González García y Francisco Javier 
Beato Pages, este último ganador de una 
elección celebrada en el salón parroquial de 
San Juan Bautista, con la presencia del pá-
rroco D. Cristóbal Almellones Romero y un 
grupo de hermanos que realizan la votación 
para dicho cargo. A partir de ahí comienza 
una renovación y transición en nuestra her-

mandad tanto en personas, como en accio-
nes, actividades y objetivos. 

Una aportación muy importante fue la 
creación del GRUPO JOVEN DEL CRISTO, 
que se realiza a finales de 1989 con un her-
mano al frente que da mucho sentido y con-
tenido a este grupo, no es otro que nuestro 
querido y añorado Francisco Javier Alvarez 
Vilar, Paquito. Gracias a él y a este joven-
císimo grupo de personas, de las que aún 
quedamos algunos en la junta de gobierno, 
se da un buen impulso al proyecto de reno-
vación del paso de palio. 

Después de la Semana Santa de 1990 se 
empieza trabajar con mucho ahínco y sa-
crificio para poder recaudar todo lo posible 
para poder sacar este gran y costoso pro-
yecto. Barras, rifas, donaciones de herma-
nos, campañas de recaudación con sellitos, 
etc… El orfebre elegido es Manuel de los 
Rios de Orfebrería Andaluza, que entonces 
se encontraba en la calle Castelar, 52, en el 
corralón de los artistas, en Sevilla.
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 En 1991 sale por primera vez el nuevo paso 
de palio, con parihuela de hierro hecha en 
un taller de Triana, palio de terciopelo verde 
hecho por las hermanas de la Hermandad, 
respiraderos de madera, obra de mi pa-
dre, Sebastián Paéz y 12 varales de alpaca 
plateada que no llegaron a nuestro pueblo 
hasta el martes santo y que generaron im-
portantes problemas en la salida de ese año 
y algunos sucesivos por su altura. Tanto la 
candelería, como jarras y peana fueron las 
del antigüo paso. 

El siguiente año fue estrenada la cande-
lería con 85 piezas y los siguientes años la 
peana y respiraderos. El respiradero de-
lantero lleva en el centro a la Virgen de los 
Reyes, patrona de la archidiócesis, y en el 
resto de capillas devociones de nuestro 
pueblo. Posteriormente, y ya en el año 1996, 
se adquiere el juego de jarras, esta vez se 
cambia de orfebre y se hace e Orfebrería 
Ramos, en la Rinconada.  

A principios del siglo XXI se crea el taller de 
bordados que realiza el bordado del nuevo 
palio y que sigue  trabajando aun en nues-
tros días, para completar esta obra maes-
tra bordando un digno Manto. Ha realizado 
el palio de Nuestra Virgen completo, faldo-
nes, tanto del Palio como del Cristo e innu-
merables prendas como sayas, banderín, 
bandera, bacalao y un largo etc… Gracias 
al incansable trabajo de muchas hermanas 

de nuestra Hermandad ha sido posible este 
maravilloso proyecto que está llevando más 
de tres décadas su realización. 

Como colofón, este año, saldrán los faroles 
de entre varales traseros, que sustituyen a 
los candelabros de cola y que culminarán 
este majestuoso paso de palio, trono sin 
igual para la Virgen Bonita, para la Señorita 
de Las Cabezas. 

Desde este medio me gustaría dar las gra-
cias a todos los que han dedicado su tiem-
po, su aportación o cualquier mínimo de-
talle para que este sueño de finales de los 
ochenta del siglo pasado pueda ser este 
año 2026 una completa realidad. Permítan-
me que me sienta orgulloso de ser una de 
las personas que ha participado en este ilu-
sionante proyecto desde el principio hasta 
el fin. Me llena de satisfacción ver como el 
pueblo disfruta de un patrimonio salido del 
pueblo y que engrandece nuestra Semana 
Santa en general y a Nuestra Sra. de los Do-
lores en particular. 

Seguimos Siempre de Frente Hermanos.
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La Vera+Cruz del Nazareno:
Testimonio de Oración y Hermandad 

El calendario íntimo de nuestra Cuares-
ma, viene marcado por actos e instantá-
neas que consiguen que, cada momento 
vivido en estas semanas, sea tan especial, 
tengamos la sensación de descubrirlos por 
primera vez, de no haber sido partícipes en 
ningún momento de ellos, y es que, aunque 
estos cuarenta días de preparación y reco-
gimiento puedan parecer que se repiten 
año tras año como una Liturgia que vuelve 
a evangelizar, son distintos, porque ningu-
no de nosotros, llegamos predispuestos, en 
una misma situación vital, emocional o de-
vocional a nueva Semana Santa.

Seguramente de ahí su grandeza, porque 
volvemos a vivir esa Pasión y Muerte de 
Nuestro Señor Jesucristo para ser, nueva-
mente, testigos de su Resurrección.

Existen momentos que trascienden lo 
meramente organizativo para convertir-
se en auténticos actos de fe compartida, 
uno de ellos por acervo cristiano y cofra-
de es el traslado del Santísimo Cristo de la 
Vera+Cruz desde el altar hasta su paso pro-
cesional .

El orgullo para la Junta de Gobierno de 
Nuestro Padre Jesús Nazareno de recibir la 
invitación para protagonizar esta instantá-
nea en primera persona, quedará grabada 
en nuestros corazones, con la certeza de 
que, cada uno de nosotros vivimos un diá-
logo cercano con el Hijo de Dios a modo de 
plegaria.

Nos sentimos embriagados por su ma-
jestuosidad y sobrecogidos por esa buena 
muerte tan dulce, en su venerada deidad y 
que nos hace frágiles en nuestra homici-
dad más mundana, ante tanto Amor y sufri-
miento contenido y expirado, porque cada 
paso fue una oración personal, cada distan-
cia acortada hasta sus andas procesionales 
un ruego sincero y emotivo.

El recorrido hasta el paso procesional pa-
rece breve en distancia, pero infinito en 
significación.

Cada metro avanza como si atravesara, no 
sólo el espacio del templo, sino los siglos 
de tradición que nos preceden, pues somos 
herederos de generaciones que, con igual 
fervor, ofrecieron sus hombros al Señor, en 
San Roque, en San Juan Bautista o en la Er-
mita de la Vera+Cruz.

La emotividad del acto no se desborda 
en gestos grandilocuentes. Es una emo-
ción contenida, elegante, profundamente 
respetuosa. Se expresa en la rectitud de 
la postura, en el paso acompasado, en el 
recogimiento de los presentes. El templo 
entero parece latir al unísono y por un mo-
mento te sientes a solas con Dios. No es un 
mero traslado, sino liturgia vivida; no es una 
malentendida exhibición cofrade, sino tes-
timonio de entrega y recogimiento.

En definitiva es una metáfora poderosa de 
la existencia cristiana. Todos estamos lla-
mados a cargar con la cruz, a veces visible, 
a veces secreta. Y en esa carga compar-
tida, en ese esfuerzo sostenido por la fra-
ternidad, se descubre la grandeza del amor 
que se da sin reservas. Los hermanos de la 
Junta de Gobierno, han inscrito en ese bre-
ve trayecto una lección de fe, de dignidad y 
de esperanza.

Porque, al fin y al cabo, no fueron sólo 
nuestros hombros los que sostuvieron a 
Cristo crucificado; fueron nustros cora-
zones. Y en ese gesto, humilde y solem-
ne, quedó cifrada la esencia misma de la 
hermandad entre nuestras dos Juntas de 
Gobierno, de dos maneras de entender un 
Viernes Santo, de Nazareno y Vera+Cruz: 
caminar juntos, tomando la cruz y siguién-
dolo tras sus pasos, hacia la luz.
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1. El 09 de enero se llevó a cabo una Misa 
de Acción de gracias por parte de nuestro 
Director Espiritual D. Marco Antonio Fer-
nández Rodríguez, Pbro. 

Un agradecimiento de nuestra Junta de 
Gobierno y nuestro Director Espiritual de-
lante del Altar del Santísimo Cristo de la 
Vera Cruz por el trabajo realizado durante 
este año tan especial que hemos vivido por 
este 400 Aniversario de la hechura del San-
tísimo Cristo de la Vera Cruz.

2. 19 de enero. Ntra. Sra. De los Dolores es 
cambiada para el tiempo ordinario a la es-
pera de la cuaresma por su vestidor Javier 
Garcia Soto.

3. 24 de enero. La Revista Nazarenos, pu-
blicada por Álvaro Dávila-Armero analiza 
los días magistrales de Juan de Mesa. Des-
de la contratación del Cristo del Amor, el 13 
de mayo de 1618, a la finalización de Ntro. 
Stmo.  Cristo de Vera Cruz, el 8 de marzo de 
1624. 

4. 25 de enero. Nuestra Hermana Mayor 
María Dolores Marchena asiste en repre-

sentación de nuestra Hdad. al Pleno Ordi-
nario de Hermanos Mayores de Confrater-
nidad de Hermandades y Cofradías de la 
Vera Cruz a la que pertenece nuestra Hdad., 
donde fue elegida nueva Junta Superior en-
cabezada como nuevo Presidente D. José 
Manuel Torres Rivera.

5. 05 de febrero. se procedió a las Igualás 
de Nuestros Amantísimos Titulares. 

6. 15 de febrero. Según comunicó la ofi-
cina de prensa de la Santa Sede, el Papa 
Francisco fue hospitalizado en Roma.

7. 20 de febrero. Se celebró Cabildo de 
elecciones a Presidente y Junta Superior 
del Consejo General de Hermandades y Co-
fradías de Las Cabezas de San Juan donde 
salió reelegido D. José Maestre Rodríguez.

8. 27 de febrero. Ntra. Sra. de los Dolores 
es cambiada para la cuaresma por su vesti-
dor Javier Garcia Soto.

9. 09 de marzo. Acompañamos en su Vía 
Crucis Cuaresmal al Grupo de Fieles de la 
Oración en el Huerto de Nuestro Señor y 

Anuario Hermandad 2025

1 1-1 2 3
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Nuestra Señora del Amor y Esperanza.

10. 10 de marzo. Solemne Vía Crucis Cua-
resmal presidido por Ntro. Padre en su En-
trada Triunfal de Jesús en Jerusalén.

11. Jueves 13 de Marzo se convoca a los 
Hermanos de esta Hermandad en Cabildo 
General Extraordinario de cuentas.

12. 17 de marzo. Se presentó durante la 
celebración de la Fiesta de Regla de la Her-
mandad de la Santa Faz el nuevo paño para 
la Santa Mujer Verónica, donde cuya faz se 
inspira en la imagen de nuestro Amantísimo 
Titular el Santísimo Cristo de la Vera Cruz. 
Obra del pintor Rafael Cervantes Gallardo.

13. 20 de marzo. Da comienzo LA VOZ DE 
LA VERA CRUZ, podcast dedicado a nues-
tra Hermandad, repasando la actualidad y la 
agenda de la Vera Cruz.

14. 22 de marzo. Nuestra Hermandad acu-
de al acto del nombramiento, por parte de 
Juventud Nazarena de la Hdad. Ntro. Padre 
Jesús Nazareno como Cofrades del Año 
2025 a la “Comisión del 400 Aniversario de 

la hechura del Santísimo Cristo de la Vera 
Cruz”.

15. 23 de marzo. Nuestro Sagrado y Aman-
tísimo Titular el Santísimo Cristo de la Vera 
Cruz es expuesto en Solemne Besapiés.

16. 25 al 29 de marzo. Celebramos Solem-
ne Quinario Cuaresmal para lo cual, El San-
tísimo Cristo de la Vera Cruz y María Santísi-
ma de los Dolores presiden el Altar Mayor de 
Nuestra Parroquia de San Juan Bautista. El 
ministerio musical a partir del tercer día fue 
a cargo del coro Polifónico de Sión. 

17. Del viernes 28 al sábado 29 de marzo de 
2025 los templos de las diócesis del mundo 
se vuelven a unir para celebrar la 12ª edición 
de 24 horas para el Señor. En el marco del 
Jubileo 2025, dedicado particularmente a 
la Esperanza, el lema elegido por el papa 
Francisco.

18. 29 de marzo. Finalizamos nuestro So-
lemne Quinario en honor a nuestros aman-
tísimos titulares con la función Principal de 
Instituto.
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19. 30 de marzo. Asistimos corporativa-
mente al Pregón del Costalero a cargo de 
Nuestro Prioste Jesus Muñoz Garcia y pre-
sentado por nuestro hermano Jose Manuel 
Lucena y organizado por la Junta de Costa-
leros de Ntro. Padre Jesús Nazareno.

20. 30 de marzo. Asistido corporativa-
mente al pregón de la Semana Santa 2025 
de Marismillas. En esta ocasión fue presen-
tado por D. Felipe Lopez Seda, Hno. Mayor 
Hdad. de la Marisma y como pregonero D. 
José Maestre Rodríguez, presidente del 
Consejo de Hermandades Las Cabezas.

21. 05 de Abril. Nuestra Hermandad realizó 
por las calles de la Localidad su Salida Peti-
toria Anual.

22. 06 de abril. Es trasladado el Santísimo 
Cristo de la Vera Cruz a su Paso Procesio-
nal.

Nuestro Sagrado Titular fue portado hacia 
su paso por la Junta de Gobierno de nues-
tra querida Hermandad de Nuestro Padre 
Jesús Nazareno, María Santísima de las An-
gustias y San Juan Evangelista. Hdad. Ntro. 

Padre Jesus Nazareno. La unión de nues-
tras hermandades que se fraguó en la ex-
tinta Ermita De la Vera Cruz sigue viva tras 
muchos siglos de historia. 

23. 07 de abril. Nuestra titular María San-
tísima de los Dolores luce de Reina  en su 
Paso Procesional de cara al Viernes Santo.

24. 11 de abril. Solemne Función a Ntra. 
Sra. de los Dolores por motivo de su 
onomástica.

25. En este mismo día de Viernes de Do-
lores, recibimos en nuestra Parroquia y en 
Nuestra Hermandad la visita especial de la 
Asociación contra el Alzheimer y al Taller 
Ocupacional.

26. 11 de abril. Al finalizar la Solemne Fun-
ción a Ntra Sra de los Dolores se llevó a cabo 
el encendido del Cirio que porta Nuestra 
Madre en su Candelería de Lágrimas de Vida 
por todos aquellos donantes de Órganos.

En esta ocasión la persona que ha encen-
dido el Cirio fue el pequeño Gonzalo López 
Ruiz.

16-1 17 18
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27. 14 de abril. LUNES SANTO 2025.Nues-
tra Hermandad se desplazó  hasta la Capi-
tal Hispalense para participar en el cortejo 
procesional de la querida Hermandad de la 
Vera Cruz de Sevilla en el día de la Confra-
ternidad de Hermandades y Cofradías de la 
Vera Cruz.

Debido a las inclemencias meteorológicas 
no se pudo realizar la Estación de Peniten-
cia. 

28. 17 de abril. Como cada año Nuestra 
Querida Banda de Música San Salvador le 
hace entrega de una Ofrenda Florar a Nues-
tra Madre María Santísima de los Dolores.

29. 18 de abril. VIERNES SANTO.

Con motivo del 150 Aniversario de la Con-
gregación de las Hermanas de la Cruz, fun-
dada por Nuestra Titular Santa Ángela de la 
Cruz, nuestro Bendito Palio portó durante 
su recorrido procesional un lazo conmemo-
rativo de dicha efeméride y un Rosario de 
las Hermanas de la Cruz.

30. En el Recorrido procesional, Nuestra 

Titular, portó la Medalla que Nuestra Ma-
drina Hermandad del Gran Poder de Sevilla 
obsequió a Nuestra Madre de los Dolores en 
la Pontifical del 400 Aniversario de la fina-
lización del Stmo Cristo de la Vera Cruz por 
Juan de Mesa en el año 1624. 

31. La hermandad Sacramental realiza una 
ofrenda floral  a Nuestra Titular con motivo 
de su salida Procesional.

32. El Alcalde de Las Cabezas de San Juan, 
Pepe Solano, entrega el bastón de Alcalde-
sa Perpetua a Ntra. Sra de los Dolores para 
que procesione con él en esta estación de 
penitencia.

33. 21 de abril Con gran pesar informan 
al orbe cristiano que el Santo Padre, Papa 
Francisco, ya mora al lado del Padre a la es-
pera del día de Nuestra Resurrección. 1936-
2025. 

34. 21 de abril. Nuestra Amantísima Titular 
María Santísima de los Dolores vuelve a su 
camarín. 

35. 23 de abril. Nuestro Amantísimo Titular 

23 24 25
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ya se encuentra en su Altar, que en la tarde 
de ese día se llevó a cabo su traslado.

36. 26 de abril. Asistimos a la Función Prin-
cipal de nuestra querida Hdad de San Isidro 
Labrador y Santa María de la Cabeza. 

37. 27 de abril. Asistido al XXXI Pregón Ro-
mero 2025 de nuestra querida Hdad de San 
Isidro Labrador y Santa María de la Cabeza. 
Las Cabezas y que este año tuvo a bien pre-
gonar el Coro de la Hdad San Isidro Las Ca-
bezas.

38. 29 de abril. Nuestra Comunidad Cris-
tiana de Las Cabezas celebramos  Santa 
Misa Funeral por el Santo Padre Francisco 
en nuestra Parroquia de San Juan Bautista.

39. 03 de mayo. acompañamos a la Hdad 
de Ntra Sra de la Marisma en su Misa de Ro-
meros.

40. 04 de mayo. Nuestro Cabildo de Oficia-
les en Pleno, en sesión ordinaria, celebrada 
en primera convocatoria, el día quince de 
noviembre de dos mil veinticuatro, adoptó 
entre otros, el acuerdo:

“Por los más de 60 años al servicio de nues-
tra Parroquia de San Juan Bautista, por los 
muchos méritos que tiene contraídos con 
su servicio excelente a las Hermandades 
de nuestro pueblo y en definitiva a toda 
la feligresía de Las Cabezas de San Juan, 
instar respetuosamente, al párroco de Las 
Cabezas de San Juan, D. Marco Antonio 
Fernández Rodríguez, Pbro. a solicitar ante 
su Excelencia Rvda. Sr. Monseñor D. José 
Ángel Saiz Meneses, Arzobispo de Sevilla, la 
medalla pro Ecclesia Hispalense para N. H. 
D. Antonio Cordero Ponce.”

En ese día con júbilo anunció nuestro pá-
rroco D. Marco Antonio Fernández Rodrí-
guez, Pbro, la concesión por parte de nues-
tro Sr. Arzobispo de Sevilla la concesión de 
dicha medalla para nuestro hermano Anto-
nio Cordero Ponce.

Igualmente, el Ayuntamiento de Las Cabe-
zas de San Juan comunicó que el próximo 
mes de mayo llegará al pleno la rotulación 
de una plaza de nuestra localidad para An-
tonio Cordero. 

41. 08 de mayo. Con inmensa alegría y gozo 

26 27 28
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en el Señor, anunciamos al mundo que la 
Iglesia tiene nuevo Sucesor de Pedro, León 
XIV.

42. 09 de mayo. Acompañamos a N.H.D. 
Antonio Cordero Ponce, Sacristán de nues-
tra Sede Canónica, La Parroquia de San 
Juan Bautista, en la entrega de la Medalla 
Pro Ecclesia Hispalense por toda una vida 
dedicada y de entrega a su Iglesia de Las 
Cabezas de la mano de nuestro Sr. Arzobis-
po, Don José Ángel Saiz Meneses.

43. 10 de mayo. Acompañamos en la misa 
de Romeros a la Hermandad de San Isidro 
Labrador y Santa María de la Cabeza.

44. 18 de mayo.  Misa de inicio de Pontifi-
cado del Santo Padre, León XIV, celebrada 
en la Plaza de San Pedro en el Vaticano.

45. 18 de mayo. Asistimos a la Función 
Principal de Instituto de nuestra querida 
Hdad. de Ntra. Sra. del Rocío de Las Cabe-
zas de San Juan.

46. 24 de mayo. Celebramos la 1º CARACO-
LÁ SOLIDARIA. en la Explanada de Nuestra 

Casa Hermandad de la Calle Paco Cotto.

47. 24 de mayo. Se llevó a cabo la Igualá de 
Nuestra Titular Santa Ángela de la Cruz.

48. 02 de junio. Acompañamos a nuestra 
querida Hdad. de Ntra. Sra. del Rocío de Las 
Cabezas de San Juan en su misa de rome-
ros, preludio del camino al Rocío 2025.

49. 15 de junio. Primera misa de D. Andrés 
Urtasun tras su Ordenación Presbiteral ce-
lebrada en nuestra parroquia de San Juan 
Bautista donde ejercía de diácono.

50. Nuestra Amantísima Titular María San-
tísima de los Dolores es vestida para la So-
lemnidad del Corpus Cristi.

51. 22 de junio. Acompañamos D. Leoncio 
Gómez Infante en su Exaltación Eucarística 
de la Hermandad Sacramental.

52. 22 de junio. SOLEMNIDAD CORPUS 
CHRISTI 2025. Acompañamos a Nuestra 
Querida Hermandad Sacramental en su sa-
lida procesional por las calles de nuestro 
pueblo en el día grande para todos los Cris-

30-1 31 32
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tianos. También nuestros más jóvenes por-
taron durante el Corpus, el paso de nuestra 
titular Santa Ángela de la Cruz.

53. 24 de junio. FESTIVIDAD DE SAN JUAN 
BAUTISTA. Corporativamente asistimos 
a la Solemne procesión de nuestro Patrón 
San Juan Bautista.

54. 29 de Junio. OCTAVA DEL CORPUS 
CHRISTI. Del mismo modo, representa-
mos a nuestra hermandad en la Octava del 
Corpus, organizada por la parroquia de San 
Roque y la Hdad. de Ntro. Padre Jesus Na-
zareno.

55. 23 de julio. Presentamos la XI Carrera 
Nocturna Solidaria “Mochilas Vacías”.

56. 10 de agosto. Acompañamos en la Fun-
ción Principal a la Hermandad de Ntra. Sra. 
de la Marisma.

57. 15 de agosto. Ntra. Hna. Mayor, asiste 
en representación de nuestra Hermandad a 
la Salida procesional de Ntra. Sra. de la Ma-
risma.

58. 4 de septiembre. Miembros de nues-
tra Junta de Gobierno asisten a la Gala por 
su 50 Aniversario de la Empresa Local de 
Transportes, Autocares Lemus.

59. 5 de septiembre. Celebramos la XI 
edición de “MOCHILAS VACÍAS” CARRERA 
NOCTURNA SOLIDARIA.

60. 18, 19 y 20 de Septiembre. SOLEMNE 
TRIDUO EN HONOR A NUESTRA SEÑORA 
DE LOS DOLORES. ocupando la cátedra el 
Rvdo. Sr. D. Ramón Ángulo Reyes, Pbro. Y el 
Ministerio musical Coro polifónico de Sion.

61. 18 de septiembre. DE PADRES A HI-
JOS COSTALEROS. En el primer día del 
Triduo a Ntra. Sra. de los Dolores, nuestra 
Hdad. realizó un merecido reconocimiento 
a nuestros hermanos costaleros que han 
transmitido su amor al costal a sus siguien-
tes generaciones.

62. 19 de septiembre. Segundo día del Tri-
duo a Ntra. Sra. de los Dolores se procedió 
a dar cumplimiento al acuerdo del Cabildo 
de Oficiales en Pleno, en sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 
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tres de julio de dos mil veinticinco, donde 
se adoptó por UNANIMIDAD nombrar HER-
MANO DE HONOR de esta hermanad a: N.H. 
D. José Guisado Beato que a sus 80 años 
ha decidido descansar del cargo de Ofi-
cial, concretamente de Diputado de Culto 
de nuestra hermandad, llevando 62 años 
ininterrumpidamente como miembro de La 
Junta de Gobierno.

63. 20 de septiembre. SOLEMNE BESA-
MANOS A NUESTRA VIRGEN DE LOS DO-
LORES en Nuestra Parroquia de San Juan 
Bautista.

64. 20 de septiembre. Durante la Función 
Principal del Triduo a Ntra. Sra. de los Do-
lores, nuestra Hermandad procedió, según 
acuerdo de su Junta de Gobierno, al nom-
bramiento como miembro del Consejo de 
Hermanos Mayores y a la imposición de la 
medalla acreditativa como ex HERMANO 
MAYOR de esta hermanad a N.H. D. Antonio 
José Rojas López. 

Nuestros ex Hermanos Mayores son la his-
toria viva de nuestra hermandad.

65. 21 de septiembre. Nuestra Amantísima 
Titular vuelve a su camarín después del Tri-
duo dedicado en su Honor.

66. 27 de septiembre. MISA DE ENVÍO E 
INAUGURACIÓN DE LA PLAZA ANTONIO 
CORDERO PONCE. En la barriada de la Calle 
Murcia, asistimos a Ia Santa Misa de Envío, 
de inicio de curso para todas las realidades 
pastorales de nuestra localidad y posterior-
mente y en el mismo lugar de la celebración, 
quedó rotulada por el Excmo. Ayuntamien-
to una plaza con el nombre de NHD. Antonio 
Cordero Ponce, sacristán de nuestra parro-
quia y que fue condecorado con la Medalla 
Pro Ecclesia Hispalense por nuestro arzo-
bispado en este mismo año.

67. 19 de octubre. REZO DEL SANTO RO-
SARIO GRUPOS DE JUVENTUD. Los jóvenes 
del Grupo Joven de la Hermandad de la Ve-
ra-Cruz participaron con gran devoción en 
el rezo del Santo Rosario y en la Santa Misa 
con motivo del rezo del Rosario por la Ju-
ventud organizada por nuestra parroquia. 

68. 26 de octubre. MES DE LOS DIFUN-
TOS. Nuestra Amantísima Titular vestida 

41 42
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para conmemorar todos Los Santos Fieles 
Difuntos.

69. 03, 04 y 05 de noviembre. Celebramos 
Cultos en Honor a Nuestra Titular Santa 
Ángela de la Cruz. Ocupando la cátedra el 
Rvdo. Sr. D. Marco Antonio Fernández Ro-
dríguez, Pbro. Y el Ministerio musical Coro 
polifónico de Sion.

70. 04 noviembre. En el segundo día de 
Triduo, con gratitud recibimos la Ofrenda 
en Honor a Nuestra Titular Santa Ángela de 
la Cruz por parte de la Agrupación santa Án-
gela de la cruz.

71. 21 de noviembre. La Juventud de la 
Hermandad de la Vera Cruz realiza una tar-
de formativa de encuentro, aprendizaje y 
hermandad. 

72. 23 de noviembre. Asistimos a la toma 
de posesión de la Hermana Mayor y su nue-
va Junta de Gobierno de la Hdad. de Ntra. 
Sra. del Rocío de Las Cabezas de San Juan.

73. 30 de noviembre. Nuestra Madre San-
tísima Virgen de los Dolores es vestida para 

el tiempo de Adviento e Inmaculada.

74. 01 de diciembre. El Vaticano concede 
a nuestra Parroquia el Año Jubilar. El Santo 
Padre, el papa León XIV, ha otorgado ofi-
cialmente a la Parroquia de San Juan Bau-
tista de Las Cabezas de San Juan el privile-
gio de celebrar un Año Jubilar con motivo 
del 250º aniversario de la construcción del 
templo parroquial.

75. 07 de diciembre. Torneo de las cuadri-
llas de la Hermandad de la Vera Cruz.

76. 08 de diciembre. Solemnidad de la In-
maculada acompáñanos a nuestros herma-
nos de la Hdad. de Ntra. Sra.del Rocío de 
Las Cabezas de San Juan en su tradicional 
Rosario por las calles de nuestro pueblo.

77. 19 de diciembre. La Juventud de la Her-
mandad de la Vera Cruz realiza la segunda 
formación, “La Parroquia de San Juan Bau-
tista, el templo como camino de la fe”.

78. 27 de diciembre. Nuestro Grupo Joven 
realiza una ofrenda a San Juan Evangelista 
de la Hdad. de Ntro. Padre Jesus Nazareno.

45 494746
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